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INTRODl.TCC:I:Oh 

E1 Ministerio Púb1ico dentro de nuestra Sociedad. es

tá con.~idcrado como e1 Organo de acusaci6n R~9rcscntantc de 

1a misma. Organizaci6n crcad.1 por e1 Estado y c1 cua1 ~ela

rá sin apasionami~ntos por 1os intereses de la micma Socie

dad, por lo que en e1 ca.so c1e1 estudio que me ocupa,. e1 Mi

nisterio Púb1ico dentro de1 Procedimiento Pcna1 Me~ícnno,. -

dasdc su início, es decir,. desde e1 momento en que este Or

gano del. Estado. se entera de 1a creaci6n o comisión de un 

de1ito oc:asionndo por un sujeto integrante de nuestra Soci,c 

dad, ci qua ha de1inguido por a1guna raz6n o circunstancia 

y ei que es considerado Sujeto Activo de1 mismo y e1 que r~ 

cibe 1a acción es denominado Sujeto Pasivo,. y que en ese m.a 

mento se integrará 1a Avcriguaci6n Previa y ~sí c1 Ministe

rio Púb1ico con auxilio de l..a Policía Judicia1 trntará Ce -

buscar 1os e1cmcntos ba.stant~s y ~uricicntca para tener por 

comprobado e1 cuerpo del de1ito y para dc~ostr~r la Pr~sun

ta Responsabilidad del indic"iado y así llenar los rcquisi-

tos de1 artículo 16 Constitucion~l• para ejercitar su ac~i6n 

ante ci Juez Pcn~l que corrcspond~, a3i es claro y evidente 

que el. !-linistcrio Público en la Averiguación Previa. c:J una 

•Autoridad", en quien dctcrmí.na un:.t. situación Jurídica en 

esta f;ise del.. Procedimiento P~nal que se d..:sarrolla ~n r.uc.:i 

tro ámbito, y en es"~ cazo, .:il r:j~i.· ...... .it.:tr c!la í.lt:ción c1 Mini;¡ 



tcrio Pú'b1ico ante e1 Juez perderá c~3 61.utorid.3.d. ~ra con

vertirse en ••p.."l.rte• de.l. Procedimiento_ 

Es entonces, cu~nUo el Ministerio P6b1ico pi.Cl:dc di--

cha Autoridad: sin ccb.:irgo. como p.~rtc de nuestro Procedi~

miento Penal, tendrá la misma obligaci6n de ve1ar por 1o9 

intc~eses de nuestra Sccicc!ad, sin ningiín ~~~~iona.~iento, 

haciendo valer los dorechon do cu~ rcpresentado9. pero sin 

vio1ar 1os derechos aU~uirido9 por nuc~tra Scx:icd~d-

Al ejcrcit..ir l~ ncción Penal el Representanta de nu03. 

tra Sociedad pasar5 "' integrar o a formar parte de la Tril,g 

gía Proccsa1 que n~U3 ~cnos la for~~= El Ministerio Público. 

e1 Procccado o Sujeto ~ Proccoo con o sin rcstricci6n de sa 

libertad y el Defensor o Patrocin~dor de la De~cnaa~ 

La figura J~rísdiccion~l es considerada dentro de nne.:t. 

tro Procedimiento P~n..:\l. Mc ... ~ic3no corno el •organo• principal. 

que es ei que decide y resuelve sobre situacíones Jur~d.i!J:as 

de 1os ~ujetos activos rcl.~cionado~ con algú~ i1!cito Penn1 

imputado por al. Ministerio Púb1.ico, en los térainos estable 

ciclos en nuastr.3 Cürta .M::ign~. siendo este Orga.no imparcial. 

a1 apl.ica.r sus resoluciones. 

Es o.sí co:no hice u·~:i. breve int.roducci6n cJcl Ninistcrlo 

Públi~o, clc:itro <le nu~sti.o f"roccdirnicnto Pcn~l f"lc:.:ic3no. 
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CA pyorn r.o J: 

. QIIE 25 ..EL· MrNJ:STERJ:O PUB_LJ:CO 

A~"'l'ECEDENTES DE EST~ J:NSTJ:TU::J:ON 

~ EN MEXJ:CO DE ESTA Il?STJ:TOCJ:ON 

E1 Ministerio Públ.ico: 11 Es una Institución que dopen":"" 

de del Estado, del Poder Ejecutivo, que actúa en represent~ 

ci6n del. interés aocial en el ejercicio de 1a acción penal. 

y 1a tutc1a social en todos los casos que 1e asignan las ie 

yes," (l.) definición proporcionada por el Jurista Guillermo 

Col.í.n Sánchez, en su obra denominada Derecho l'1cxicano de -

Procedimientos Penal.es. 

El Ministerio Púb1ico está considerado: 

-a).- Como un Representante de 1a Sociedad en el. ejer

cicio de las acciones panales. 

b).- Es un col.aborador de 1as funciones real.izadas --

por el Organo Jurisdiccional.. 

(l.)Guillcrr.10 Col.in S.inchez. Derecho Mexicano Ge Pi.·ocedimicn 

tos Fcnal~s. rágs. 93 y 94.Editorial Porrúa. México 1974 
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e).- Es una de 1as Instituciones más discutidas desde 

su nacimiento en el Derecho Procesal Penal Mexicano. 

C}.- Es un Organo Administrativo que actúa con e1 ca-

rácter de parte. 

El Estado es quien establece esta Xnstituci6n: la mi.a. 

ma ejerce la tutel.a jurí.dica general.,· es decir en la que --

persigue ante los Tribunales a quien atenta contra la segu-

ridad y e1 desenvolvimiento de la sociedad. 

"El Ministerio Público.- Es un& ~nstituci6n que tiene 

como fin amparar en todo momento e1 interés general impl~ci 

to en el manteniciento de la 1egalidad# en consecuencia, la 

Ley tiene en e1 ~inisterio Púb1ico un Organo específico y -

auténtico."( 2 ) 

De lo anterior se desprende que esta Institución re--

presenta en sus atribuciones espec~ficamente el interés %c

nera1 y 6Se interés corresponde inicialmente a la Sociedad: 

e1 Estado a1 estar instituido queda de1egado en él para prg 

<2 > "Comer.tarios del Código de Procedir..ientos Penales para el 

Distritc y Ter~itor~os Federalcs'',Editorial Herrero,Pág.31 



veer todo lo necasario para el mantenimiento de la 1eg~li-

dad, aunque no representa a éste en aspectos particul.arcs o 

especial.es, repre!;entando general.mente a la sociedad, ·aun

que como person~ moral., eo decir. la sociedad, con eL cará~ 

ter de ésta, su representación es posible, ya que la 1ega1.i. 

dad siempre deberá ser procurada por e1 Estado a través de 

sus diversos Organos .. 

Otros Autores están de acuerdo como ~UARNERX de que -

esta Institución Uel Ministerio Público: es un Organo de 1a 

Administración Pública destinada a1 ejercicio de 1as accio

nes penales en representaci6n del Poder Ejecut~vo, dentro -

del Proceso Penal. sin atender a la ap1icaci6n de 1as Leyes, 

sin decidir en ningún moreento sobre controversias Judicia.-

les. por tal. motivo es que se l.e considera como un Organo 

Administrativo, derivándose d~ esta manera su carácter de 

parte dentro d~l. procedimiento penal, ya que la representa

ción de esta Instituci6n pcrtenaca indudablemente a la So-

cicdad y a1 Estado en repres~ntaci6n de l.a misma, persiguien 

do c1 delito. siendo ésto su fina1idad primordial, realizan 

do por lo t.:lnto funciones del Estado, cerno la AdministY-a--

ci6n. ~ctuanJo como sujeto ac 1a relaci6n proc~dimcntal. an 

te el Organo Ju:i:isdiccion::::il, hü.cicndo Villcr la prctcnci6n -



punitiva ejerciendo poderes de carácter inü~g~torio, prepa

ratorio y coercitivo, presentando a través de zu actuación 

las caractcrísticds e.scencial.es de quien actúa corno "parte" 

en e1 Proccdimi~nto Pcn~1, ejercitando la üCci6n penal, pr~ 

pone demandas, prc:::.cntil impugnaciones y tiene facul.tades ca 

me Representanta que es de la parte ofendida, denunciante o 

querellante, teniendo facultades para solicitar toda clase 

de providencias. 

Esta rn~titucibn carece de funciones Jurisdiccionales, 

las que son propiament:c exclusivas de.l "Juez .. , y su única -

ingerencia será e1 de solicitar la apl.icación del derecho, 

dentro dc1 ProccUimi.P-nto Penal .Mcxic~no, en el momento pro

cesal oportuno para eiio, mtis no a declararlo. 

Es posible el. opinar que la Institución del !'-1ini~te-

rio Público interviene como un col«borador de l~ función -

jurisdiccional, debido .::i. .l;;¡.s il.Ctivic..ladcs que rcLil.iz.:3. 3. tra-

vés d~l ProceUirnicnto Pc:ia1 :.1,~xlcano; as d~cir, es un au:.;i-

liar del Juzgador, y.3 que sus act.ividadcs deberan ir encn.~.J.. 

nadas a buzca r l~ vcrUad or 19 i:1::tl, inic iill o histórica de -

las circun!:it.:l.i1cias Ce~cono~id.:i::., que !la p~"1:::in :J.dºJC?rtir .:11. 

1nOmt!nto en Cflh'"? el Juz0ador dicta lé:l sa:itcnc ia que co:.:-rcspt"\n 
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da a la aplicación de la pana a un caso concreto y no prec~ 

samcnte para encontrar y ap1icar e1 Derecho incorrectamente 

a un supuesto sujeto activo, que posiblemente haya tehido 

~otivos bastantes pnra delinquir, ya que esta Institucibn 

deberá encargarse de la persecución de los delitos y no pa-

ro. la persecución de los DUj etos acusados de haberlos come-

tido. 

Y así su colaboraci6n plena y coordinada, mantengan 

el orden, la legalidad estricta y debidamente aplicable. 

"El Ministerio Público: es un Organo suigeneris, crea. 

do por nuestra Constitución General de la República y autó-

noma en sus funciones, aún cuunCo este Organo sea, en oca-

sienes considerado como un auxiliar en el Poder Administra-

tivo y Judicial en determinadas formas y momentos en el ca.m 

po respectivo." (3) 

El Ministerio Público es un "ujeto de la relaci6n prn 

<3
> "Comentario" del C6digo de Procedimientos Penales para -

el Distrito y Territorios Fedel.-ales", Editoria1 Herrero, 

Pág. 31 
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cesal., en la que actúa con 1a personalidad "de parte•, sos

teniendo 1os actos de acusación óe acuerdo con la naturale

za jurídica del proceso: aunque er. todo mornento no sostenga 

él su acusación, ya que debe tener elementos suficientes PA 

ra el1o, de no resultar así, estaría lesionando en a19una -

forma o ci~cunstancia los intereses protegidos legalmente, 

deberá ser un oportuno interventor, colaborando de esa ma~ 

ra a una recta Administracibn de Justicia. 

El Ministerio Público tiene una personalidad dentro -

del Derecho Civil. Mercantil y Penal. como Representante ~ 

del Estado y en algunas otras actividades de carácter legal 

actuando como Autoridad Administrativa durante la fase de -

Averiguación Previ.a de1 ejercicio de la accibn penal, como 

sujeto procesal, como auxiliar de la función Jur~sdiccional, 

ejerce tutela general sobre menores e incapacitados y repra 

senta al Estado, protegiendo sus intereses: su actuaci6n da. 

be cet..irse siempre a los p::--incipios de legalidad y justicia, 

para perseguir implacablemente el de1ito cuando tenga e1e-

mentos baS""t:"arrE.e5~"...-s,uficientes para ello,, 1os actos y formas 

lc9ales a que debe sornete::-se el Ninisterio Público son los 

previstos por las respectivas Leyes. 
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Es de resumirse que el Ministerio Púb1ico, es e1 tit.u. 

1ar de 1a acción pena1 en el ejercicio de sus funciones co

mo Autoridad en la ~ase de Averiguación Previa a favor de -

los intereses.sociales, y es considerado como parte dentro 

del ProceCimiento Penal, como Auxi1iar del Organo Jurisdic

cional a partir de la consignnción de1 presunto responsab1e 

del delito o delitos imputados a éste. 

ANTECEDENTES DE IA INSTITUCION DEL MINISTERIO PUBLICO 

En la evolución social de1 hombre: quien con sus deb~ 

lidades y defectos, es e1 personaje central en donde se or~ 

gina la .función represiva a través de la venganza privada, 

es así como aparece y se crea .. l.a Ley del. Talión", "ojo por 

ojo, y diente por diente'~, en esta época ~ólo intervenia p.a. 

ra regular la venganza privada de los ofendidos y éstos eran 

los encargados de perseguir al autor del delito, se perse-

gu1an por el resentimiento de sus víctimas más que por la -

persecusi6n de 1os mismos, así el poder social ya organiza

do imparte justicia en nombre de la divinidad, .. Periodo de 

la Venganza Divina••, y el del interés social: posteriormen

te tratando d€ proteger la tranquilidad social y el orden -

en el período de ln vcng;;in=.a pública, zc- establcce-n ?Or pr.i.. 
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mera vez en una sociedad Tribunalc::o y nor::io.u aplic~b1c~. en 

donde 1os ofendi<los a sus ~1lc9ndos eran quienes decidí~n e 

impon~an l.as pa~as-

En e~ Derecho Romano nace la aeci6n popular. en donde 

en ei Proceao Pena1 Privado a1 Juez tenia el carácter excl~ 

sivamcnte <le árbitro, también aqu.1 e..'"'<isti.a en Proceso Penal 

Púbiico qUl!"co~prendía: la Cognitio, la acu~atio y un Proce 

d.imiento Extraordinario: pero est3 acción fracasó, pues 

cuando Roma adquiría honores y riquezas la sociedad tuvo la 

necesidad de d~fenderse, es así como surge de pronto el Prn 

cctlimiento de Oficio que comprendi6 1a fi9ui·n de1 Z.~inistc-

rio Púbiico en ia antigua Ciudad de Roma, aunque con íu~ci.Q 

ncs 1imít~dísimas. siendo 1a principal el de perseguir los 

delitos, hacer efectivas los mu1tas y confiscacionos decre

tadas como ~on~ecuencia de un3 pena. 

"A mcdíc.,tos dt!.l sigl.o X'IV. es cu¡indo c1 Ministerio Píi 

blico interviene ya en ~orma directa en 1os juicios pcnaics, 

dt..:!pcndie:ndo del Podt.?r Ejecutivo y es cansidcr~do corco c.l rc

_pcc.ccnt:lntc <lt'.!'l interés .acci.-il en 1a jnl:c .. rvc;-¡ción d~ los clc-
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1itos."<4 > 

En 1a vida remota de la historia. se hab1a en ocasio-

nes del Derecho Atico. en que un integrante de la socieda.cl -

sostenía la acusacibn y 1'1 inquisicibn era llevad<l ante los 

Eliastas: otros Autores creen que la Instítucíbn del Minist.e.. 

río Público se originó en Grecia y para otros. su ori9en es 

Romano; en las 1egislaciones Bárbaras. aún en l..a. 1cgislaci6n 

Canónica, ésta a consecuencia de la eficacia dc1 Proceso Xn

quisitorio en los Tribuna1es Eclesiásticos de los siglos XII 

y XIX y e1 Procurador Fiscal que actualmente se le denomina 

.Ministerio Públ..ico, llevaba 1a voz acusatoria en 1os juicios 

y era el conductor. as1. como el 'Rey, a quien le comunicaba -· 

las resoluciones que dictaban, pern a decir verda.d, esta 

Institución nació en Francia en el siglo XIV. en la llamada 

Monarquía Francesa. en 1os años de 1522. 1523 y 1586: y evo

lucionada en ese sitio la cual ha adoptado nuestro medio y -

antes de h~bcrsa estab1ecido en México con sus característi

cas francesas, en donde ya funciono::s.b.:i una. ¡-nstitUtci6n deno

minada Promotoría y Procuraduría Fisc~l. que se deriva de la 

(4) Guil1ermo Colín Sánchcz. Derecho Maxicano de Procodimieu 

tos Penales. Pág. 88. Eclitorial Porrúa, Mé>eico. 1974. 
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LegislaciOn Espa~ola; en la actualidad se conserva en nues-

tras 1eyes con ciertas reformas hechas por nuestra Revolución 

como avances y perfeccionamientos que 1as diferencia de aqu.a 

lla :Institucibn. 

Es Francia quien forma completamente esa Instituci6n -

segün algunos historiadores, quienes.tratan de indagar e1 -

origen de esta Institución, aseguran que es en Roma, en don

de en tiempos antiguos· habian }~gistrados ayudados por Ofi~ 

ciales de Po1icía, quienes perseguian 1os delitos y a los 

criminales, el Emperado=, así come el Senado asignaban en e~ 

sos graves un acusador; durante la Edad Media había cerca de 

1os Jueces, Funcionarios subalternos que les denunciaban 1os 

delitos, de los cuales tenian conocimiento, con el carActer 

de Oenunciantes oficia1es. 

A finaÍes de la Edad Media, en Venec~a las funciones -

de esos Oficiales tuvieron ya un carácter más preciso, el de 

Proc~raCores de 1a Corona. 

Esta Institución también tuvo inf1uencia en España, en 

el Oeno~inado Derecho Patrio en las Leyes de Recopilaci6n, -

e:-:peO.i C.-::.!! ::,o:: Fcl i?c- II, en el año Ce 1576, en que reglamen-
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tan las funciones de los Procuradores Fisca1es que acusaban, 

cuando no lo hacia un acusador privado: Felipe V, reglamenta 

esas funciones influenciado por el Estatuto Francés, pero ia 

reforma es fu"ertemente atacada y acaba por ser anulada por -

el. nU.smo Rey. 

En Francia la Institución del Ministerio Público sur-

gi6 en l.a antigua .Monarquía: el. Procurador que fung1a como -

el. Abogado del. Rey era el. encargado de l.os actos del proced.i. 

miento, as1 como el. Abogado era el. encargado del l.itigio pa

ra la formul.aci6n de l.os al.egatos correspondientes en l.os n.e. 

gocios que s61o interesaban al. Rey. 

En 1as antiguas ordenanzas francesas a principios de1 

siglo XIV. a cargo de Felipe el Hermoso, se nota ya lb tran.s. 

formación y cambios que seoperan en estos cargos de la Xnst~ 

tuci6n sufrida por la Revol.uc16n de 1789, por nuevas Leyes -

expedidas sobre la Or9ani2aci6n Judicial, fue reconstituida 

y asentada sobre bases que subsisten en Francia. principal-

mente l.a unidad y firmeza de l.a Institución. 

En el Procedimiento Inquisitivo, en donde 1a persecu-

ciOn de 1os delitos es misión del Estado, pero este Procedi-
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miento decáe y es asi como el Estado crea un Orga.no Púb1ico 

y permanente que seria el encargado de 1a persecucibn de loa 

delitos. 

Es en Francia donde se impone la imp1antaci6n de 1a -

:rnsti.tuc:i6n y que se denominó ºMinisterio Públ..ico", :Xnsti.tu

ción que se extendiO a casi todos los pa~ses evol..ucionados y 

civil.izados de1 mundo y esta figura procesal está considera

da corno "El Representante•· de los grandes valores mora1es, -

socia1es y material.es del Estado. 

ANTECEDENTES EN M:E:XICO DE ESTA INSTITUCION DEL MINISTERIO -

PUBLICO. 

Er. el Derecho Azteca imperaba un sistema de normas pa

ra regular el orden y sancionar toda conducta h6sti1 a las 

costu~.bres y usos sociales, ya que en esa época el Derecho 

era Consuetudinario, ajustándose al régimen absolutista a -

que había llegado el pueb1o Azteca por lo que hacia a su Po-

l.itica. Lg per~ec~ción de los delitos estaba en manos de 1os 

Jueces. sienCo i~posible identificarlos con 1as funciones 

C.cl ?-!i!'1.istc:::-io Público ~· eran como se menciona,, los Jueces 

c~a~ ~~ic~~= ~r~l!~aba~ 1ae in~cst~gaciones y aplicaban e1 
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Derecho a un caso concreta. es decir, se atribuían la perse

cución de J.os del.itos y J.a aplicación del Derecho, lo que en 

la actualidad constituye una violación Constitucional a 1os 

derechos estab1ecidos dentro de ia Sociedad. 

La Institución del Ministerio Pfiblico en México, apar& 

ce en J.a época denominada México Colonial y su organización 

la estableció •t.a Recopilación de Indias•, en J.a Ley del. 

cinco de octubre de 1626 y 1632, en la que ordenaba en cada 

una de las audiencias de Lima y Mexico hubiera dos Fiscales, 

que e1 más antiguo sirva en todo lo concerniente en tn3teria 

Civil y el otro, es decir, el actual en lo conducente a la -

!!latería Criminal. 

En J.a época Colonial los Jueces eran los encargados -

de averiguar 1os de1itos, buscar y aportar pruebas, pero a 

partir de 1a nueva or9anizaci6n de1 Ministerio P6b1ico, se 

le dá a esta Institucion la importancia debida, dejando.a -

su cargo la persecuci6n de los delitos, así como la b~s~ue

da y aportación de l.os el.ementos de convicción y la apreh~ 

sión de l.os delincuentes, así la libertad individual quedó 

asegurada, 1a que anteriormente imperaba un~ absoluta anar

quía, en donde Autoridades Civiles, Militares y- Religiosas 
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invadlan jurisdicciones. imponían mu1tas y privaban de la 1.i 

bcrtad a las personas, también denunciaban y perscgulan a 

los herejes y enemigos de la iglesia. 

La Institución del Ministerio Público en el México In

dependiente. La Constitución de 1824, cstabl.eció el Ministe. 

rio Fiscal en la Suprema Corte, en su·ürtículo 124, en donde 

se le d.ió el carácter de inamavible y establece Fiscales en 

los Tribunal.es de Circuito, como lo establece el articulo 

140, sin mencionar siquiera respecto a los Juzgados, articu

les 143 y 144. 

Apareciéndo posteriormente la Ley uel 14 de fecrero de 

1026, en donde se reconoció como necesaria la intervención -

del. Ministerio Público en todas las causas crir:iin~les ínter.e. 

sadas por la Fcderaci6n, así como en los conf1ictos de juri.s. 

dicci6n para entablar o no c1 recurso de la competencia, ha

ciendo necesaria l.a presencia del Ministerio Fi.sca1 en las -

visitas semanarias de las cárceles. 

En e1 Sistema Centralista en México. Las Siate Leyes 

de 1836, establecen este sistema, en ia Ley de ia37, se es

tablece un Fiscal adscrito a 1a Suprema Corte, contando los 
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Tribunaies Superiores de ios Departamentos con un Fisca1 ca

da uno de el.l.os. En l.a Lc?y de Jurados, expedida el. 15 de ju 

nio de 1869 por Benito Juárcz, en que se estab1ecieron tres 

Procuradores, a los que por primera vez se 1es 1lama Repre-

sentantes del ~lini.stcrio Público, pero aún no constitu1an -

una Organización, eran independientes entre sí y estaban de~ 

vincul.ados de l.a parte Civil.. 

En el. a~o de 1880, se prornul.ga el. primer C6digo de ·Pra 

cedimientos Penal.es y as el. día 15 de septiembre por el Pre

sidente Porfirio Diaz. en donde se estab1eció una Organiza-

ci6n comp1cta de1 Ministerio Público, asignándole como fun-

ción primordial l.a de preveer y auxiliar a la Administración 

de Justicia en sus diferentes ramas, sin reconocer aún c1 

ejercicio privado de la acción penal en sus ~rt~culos 276 y 

654 fracci6n I. El día 22 de mayo de 1894,.se promul.96 el. -

segundo Código de Proceditnientos Penales. _en donde asciende" 

notablemente esta Institucibn mencionada, amp1iando su inte~ 

venci6n en el proceso, estableciéndose en e1 1as caracteris

ticas y fina1idades al Ministerio Púb1ico Francés, como miem 

bro de 1a Policía Judicial y como Auxiliar de la Administra

ción de Justicia. como se aprecia esta Institución toma cue~ 

po y se delinea adoptando l~s caractcristicas de la Institu-
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c::i6n Francesa_ 

En el Capitulo Primero, del Titulo I, de ese Ordena~

mionto hallamos determinada la finalidad de la Policia Judi

cial. entre cuyos miembros figura. "El Ministeri.o Pú.bl.ico", ex. 

presándosa en su artículo 11, que "La Policia Judicial tiene 

por objeto la investigación de los delitos, la reuni6n de 

sus pruebas y el descubrimiento de sus autores, cómplices y 

encubridores", lo que diferencia por completo a la Policía 

Judicial de la Preventiva, mezclada con anterioridad en el 

Cap~tulo XV, de1 mismo Ordenamiento, encontramos determinado 

el objeto de la Inntituci6n como Auxiliar de la Administra~ 

ciOn de Justicia. En el articulo 28, del Código da Procedi

mientos Penales de 1880, expresa: "El Ministerio Público es 

una Magistratura instruida para pedir y auxiliar la pronta 

Administraci6n de Justicia en nombre de la Sociedad y ~ra 

defender ante los Tribunales los· intereses de ésta y en los 

casos, por l.os medios que sei'\alan las r .. eyes ¡ es de notarse -

la prcvcnciOn que pone a ia Policía Administrativa bajo las 

órdenes del Ministerio Público, para auxiliarla en las labo

res de persecución. 

En el año de 1903, el General y Prc,,idcntc Porfirio --



- l.7 -

D~az, expide por primera vez l.a Ley Or9ánica de esta Institu 

ci6n en estudio, y lo establece como Parte en el Juicio in-

terviniendo en asuntos en que se afectaba el. interés públ.ico, 

incapacitados y en el. ejercicio de l.a acción penal., de l.a que 

es titular, se le estab1ecib como una rnstituci6n encabezado 

por e1 Procurador de Justicia. 

Por primera vez se funda el cuerpo del Ministerio Pú~

bl.ico, precedido por el Procurador de Justicia, dándose asi 

unidad y dirección, dejando de ser un auxil.iar de l.a Admin:LA 

traci6n de Justicia, para as~ convertirse en un~ Alta Magis

tratura Independiente en Materia Judicial., representando a 

l.a Sociedad como prol.ongación del Poder Ejecutivo Federal, 

es por consiguiente una parte, pero es considerado un au.xi-

l.iar de la Justicia para reco9er todas l.as huell.as del. del.i

to y de practicar l.as dil.igencias ur9entes que tienden a fi

jar l.a existencia de ésto, y asi dej6 de ser miembro de la -

Po1icfa Judicial para convertirse en el único cuerpo encarga 

do de l.a persecución de l.os del.itos y delincuentes ayudada -

por Agentes de Pol.icia, que le fué denominado como "Pol.icia 

Judicial. 

ºY es en el. ai'io de 1917, e1 cinco de febrero, en que 
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se expide l.~ Constitución de l.os Estados Unidos Mexicanos en 

donde qued6 redactado el. articu1o 21, Constitucional. en que 

expresa: "La imposicibn de 1as penas es propia y exclus~va -

de la Autoridad Judicial.. Z... persecución de los del.itos in

cumbe al Ministerio Públ.ico y a l.a Pol.icia Judicial., la cual. 

estará bajo la Autoridad y mando inmediato de aqué1.•<S) 

En la Constituci6n expedida en 1917, se discutieron 

ampliamente los artícul.os 21 y 102, l.os que se refieren a la 

Institución del Minist~rio Público, asl en el informe respe.s:. 

tivo se exp1icaba y se hacia n~ta= que ~a investigac~6n·de -

los delitos por parte de los Jueces habia creado l.a l.lamada 

'"Confesión con cargos ... , en donde se notaba y se palpaba que 

la figura del Ministerio PCJblico era o estaba de adorno que 

no ejercía su ~unción. En el artícuio 102, de nuestra Carta 

Magna, establ.ece las bases sobre 1as que deberá actuar el. M,i. 

nisterio PCJbl.ico, lo que qued6 ampliado en las dispos~ciones 

de l.a Ley Orgánica del Ministerio Públ.ico del Distrito y Te

rritorios Federales, expedida el nueve de_septiembre de 1919. 

por Venu~tiano Carranza, estableciéndola de esta manera como 

(S} Articulo 21 üe la Constitución Pol.itica de los Estados -

Unidoz Mc~ic~nos". Editor~a1 Porrea. 1984. 
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como única depositaria de 1a acción pena1: sin que en la 

práctica se lograra este propósito y fué en el ano de 1919, 

en que con expedición de la Ley Orgánica del Ministerio P~-

b1ico del Fuero Común, en que se lograría tal prop~sito en -

que se dá mayor importancia a la Instituci6n y es creado el 

Departamento de Investigaciones y es establecido como Jefe -

del C_ Procurador de Justicia del Distrito Federal. 

En el ano de 1934, es expedida la Ley Org~nica del Mi

nisterio Público Federal, quien a la cabeza da esa Institu-

ci6n est~ el Procu~ador General de la Repfiblica • 

.. Se observa que en la Constitucibn de 1917, no se re-

fiere ni menciona siquiera al Ministerio Público del Fuero 

Mi1itar, pero cabe mencionar, que en su artículo 13, a que 

se refiere el Fuero de Guerra y el 21, que crea la Institu-

eión en general; consecuentemente se deduce que está establ.e. 

cid~ esta Institución con los mi3mos 1ineamientos del Minis

terio Público Común y Federal en el Código de Justicia Mili

tar." ( G) 

(6) Juventino V. Castro,El !-:inisterio Públ.ico en México. Ed.i 

torial Porrúa, S.A., P&g. 29. M~xico, 1976. 
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En la actualidad se puede afirmar que la Instituci6n -

del Ministerio Público, sigue siendo un Cuerpo Org~nico So-

cial, con unidad y dirección, encargado del ejercicio de Ac

ción Penal, como representante de la sociedad, como parte en 

e1 Procedimiento Pena1 y que tiene a sus órdenes a 1a Po1~-

cía Común, para el ejercicio de la acci6n persecgtoria: en -

consecuencia, tiene con exclusión de cua1quier otra Autor~-

dad el ejercicio de la Acci6n Penal, desde la Consiqnaci6n de 

los hechos delictuosos que criginaron Xa misma, la búsqueda 

y presentación de las pruebas al Juez Instructor correspon-

diente, la peticion de aprehensión de los presuntos responsa 

bles, hasta la acusacibn definitiva del procesado a1 momento 

de formular sus respectivas conclusiones. 

Funcionarios que integra~ la Instituci6n de1 Ministerio 

Púb1ico: el Cuerpo de Agentes, quienes deberán de practicar 

1as primeras diligencias de Averiguación, a fin de preparar 

el ejercicio de la Accion Penal y lograr la comprobaci6n ple

namente del cuerpo del delito, asi como demostrar 1a presunta 

responsabilidad del sujeto activo del delito. 
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CAPJ:TULO J:J: 

FUNCJ:ONES DEL MJ:NJ:STEJUO PUBLJ:CO 

a).~ Función de J:~vestigaci6n. 

E1 Ministerio Púb1ico ejercita dos funcio~es distintas 

1a primera· de el1as es como depositario de la acción pena1. 

es decir. como Autoridad en la investigación de 1as causas 

que originaron como resu1tado un delito, o bien ccmo parte 

que es la otra función ejercitada por éste y a que me refie

ro, como parte en el proceso auxiliando a1 Organo Jurisdic-

cional. a fin de l.l.egar o tratar de l.l.egar a l.a verd3d histó

rica u origina1 de 1as causas que dieren como resultado ese 

del.ito. 

La ?ol.ic~a Judicial. es el. auxil.iar del Ministerio Pú-

blico dentro de sus funciones, es la encargada de la investJ. 

gaci6n de los delitos, y esta facultad de inveStigaci6n se -

encuentra prevista en e1 artículo 21, de nuestra Carta Fu~da. 

mental, asi como en la necesidad que tiene el Ministerio Pú

blico de preparar el ejercicio de i~ acción penai y esa fa-

cultad encomendada a 1a Policia Judicial en la guc su produ..c: 
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to es la investigacibn, su carácter principa1 y legal es el 

medio preparatorio del ejercicio de la accibn y su función -

principal que se les encomienda, de recoger datos suficien-

tes y fehacientes para tener por comprobado el cuerpo de un 

delito determinado, as1 como de demostrar la responsabilidad 

del presunto sujeto activo al cometer alguna conducta encauú. 

nada a que su resultado sea castigada por la Ley Penal, dán

dole el carácter de "delito", es indudabl.e por tanto que el 

Estado se interese como Representante de la Sociedad que 

esos sujetos se les impongan las sanciones y penas establee~ 

das en 1a Ley Adjetiva Penal, segUn los ilicitos cometiáos -

por éste, en consecuencia diré que la funci6n de la Polic~a 

Judicial tiene por objeto preparar los e1ementos bastantes -

y suficientes para que el Ministerio Público correspondiente 

y competente ejercite la accion penal y esta Polic~a Judi~

cial está al mando y cargo del Ministerio Público, para que 

la facu1tad de esta se 1e encomiende exclusivamente: para 

ejercitar esta facu1tad es necesario tener e1 carácter de PQ 

l.icia Judicial y contar con un Organo 11Ministerio PO.blieo•, 

mediante el cual se pueda ejercitar la función investigadora, 

por lo que se requiere una organizaci6n de la Policía Judi-

cial .Y del Departamento de Investigaciones. su objeto princ.i 

pal es la inve~tigaciOn de los hechos. e1 exámen de testigos 
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y 1a recepción de datos-

La eva1uación de1 Ministerio Púb1ico en cuanto a sus -

funciones de Po1icia Judicia1_ 

a).- En.1857, se estab1ecen las Demarcaciones de Po1i-

cia. 

b).- En 1917, continúan funcionando 1as demarcaciones. 

c).- En 1919, aparece la Ley Orgánica del Ministerio -

Público. contin~an funcionando las demarcaciones de Polic~a, 

pero un Agente del Ministerio Pú~1ico se adscribe a el1os. 

d) .- En 1929, aparece la segunda Ley Orgánica del. ~a-

nisterio Púb1ico. e1 dos de octubre del a~o mencionado, estA 

bleciéndose en su Capitulo Tercero "Los Agentes del. Ministe

rio Públ.ico Investigadores de Del.itos". 

e).- Por medio de1 acuerdo de fecha 28, de diciembre -

del. año de 1930, se crea l.a Oficina Central. de Infracciones 

con los Jueces Califica~ores_, estableciéndose e1 Oepartocen

to de Investigaciones de la Procuraduria, la Oficina Central 

de Xnfracciones su carácter es eminentemente administrativo 

teniendo su jurisdicción en e1 Distrito Federar, as~ como su 

competencia, encargada de las fa1tas e infracciones a bandas 

de policía y buen Gobierno, t~niendo como Funcionarios a ios 

Jueces Calificadores y Ministerios P6blicos. 
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L"'\.s funciones otorgadLi:-1 a.l Ministerio I>úl.>1ico,. s~ ori-

9ina.n de 1a s i<Jnicntc manera: 

a).- El origen de la Acción Pen~l, nace o se origina -

con c1 dc1ito ~par~cicn<lo de esta manera su origen Jurídico. 

b).- El origen de 1a Ir.vnstigacién,. encargada da uuxi

lic::i.r en las funciones d~1 MJn.iste:io Pü.blico a 1a Pol.ic!a J11 

dicial 1 establecido lcgulrocntc c:i lo est~blccido por el artJ.. 

cu1o 21 Constitucional., y. 

e).- E1 origen Ccl ejercicio de l.a u::ción,. sicn<lo ncce. 

sario primero llenar los requisitos imp~rativamcntc del art.í 

culo 16 de nuestra Carta Fu:ia:amental. 

Funciones del Ministcr~o PObl~co. 

Las princip.:i.l.e.c funciones que tiene cncor.icndad<"ts el. M.i. 

ni.stcrio Pú~l.ico son las ~iguicntes. 

1 .. - Es un Representante de ln Sociadad en el. ejercicio 

de la acción p~n~l. 

2. - Corno jefe de la. Policía JudiC'"'in!. tlcr.l:ro de l..:a. fun

ción Invcstig;.1dora. que viene siendo c1 producto del. ejerci

cio de 13 facult~U que ~e le cncomienJa. 

Su origen es el dciito por Je' ~uc rcapcct~·a ln nccibn 
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pena1, el conoci1nicnto del hecho tle1ictuoso, 1~ posibilidad 

de la existencia del mismo refiriéndome ü la !acultaU de Po-

1icín Judicia1, !_..}orquc consi~c:ro que ·sin el aux.il.io Oc· asta 

Po1icia sería ~ún más dif icii preparar e1 ejercicio üa 1a ac 

ción pena.1 cncomcndOJ.du OJ.1 Ministerio Público. 

Medios que dispone el. Mi ni.stcrio- Público para ojcrci-

ta r su funcibn son: 

a).- De la Policia Judicial y 

b).- Del Departamento de Investigaciones. 

Consecucntc~cnte, la investigación es el resu1tado del 

ejercicio de la facultad de 1a Po1icía Judicial, cncomendOJ.da 

al Ministerio Público, quien p::ira poder ejercitar la acción 

una vez que se han reunido los r~quisitos cstab1ecidos en el 

articulo 16 Constitucional, ~eccsita cjercit~r funciones de 

Juez y tle Po1ici.a, y como e~ 1a única Institución que reúne 

estas condiciones, l.a invcsti<JaciéJn es c1 rcsul.tado dc1. e~er

cicio de dicha f~cultad. 

Teniendo en cuenta que el Min.istcrlo Público cjci:citará 

fu!'"!cicnc:z de Ju~z. en un r.:•:-io.-.nto '-1..l...:lo, poro é!.:to Sl!rá ü~ica.

mcntc dentro u~ la ir.tcc,::.·.:-i.cii'.:.>!'l dn la. fase prc=c .. i.imcntal dcrul. 
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minnda "A\•crigc.:..ción Previa", y no dentro del proccJ.imicnto 

Pcnn.l, de l.~ miar.13. mancr.:a. que a.ct:.ua.t.-.á coTI"10 Rcprc:;<:r1to.ntc de 

13 Policía Judieinl, es decir, en ese mismo mom~nto dentro -

de lü Averiguación Preví~. 

Funciones q~c cj~rcita el. Ministerio Públ.ico corao Titu 

1ar rlc 1a Po1icia Judicia1. 

a).- Principales, refiriándoma en este inciso cscencici1 

mente a1 de1ito. 

b) .- Socund.'.lrias, refiriéndome a1 autor de1 hecho do11>:. 

tuor.o o ~ujcto n~tivo del delito 6 pre~unto responsable en la 

comi~i6n de un dcl.ito. 

La acción penal nace ciel delito y el. Ministerio Púb1i

co v&. a ejcrcita.rla, ya qu~ as el deposit;:iri.o o~ la acción y 

l.os actos preparat.orios c.?c su acción, tienrlen "' cor:.pi.·obar el 

hecho que le dió origen y ¡:rl.ncipal.mcnta a la co:!lpi-obaciOn 

de los elementos qllc intim::i.r.i.t?ntc se rc1~cionan con c1 neto 

p·.ini.blc que Sr?n l~ r1a9runci..l en c-1 delito, es decir cuando 

el. sujeto activo es descuOinl.tn an el r.omento de ~jecutar 1a. 

j nf¡:ncci6n y f?S c1ctcr:.ido ~n c~e mcrn'3nto y lo~ cl~mon:t:os a 

q11f"? ::;e rcf:icrc nl OJ.rticnlo IG <.'.e nuc~tr:l Con:ztitucién Gc':"!~r:il 

tic l .. i. RupUblic:i, ~1 que a continu:icil'.•n ce c1C"scribc tc::tu.:i. 'l--
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mente. 

11 ~ .. rt. 16 Constitucional.- N.n.dic puede s~r molestado en 

su persona, fnmi1ia. dornic~lio, papeles y posesiones, si~o -

en virtud (le mancJ.:uni~nto escrito de l;i Autoric1acl competente 

que funde y motive 1a c~usa lcga1 dc1 proceñimianto. No po-

drti 1ibrarse!: ninguna Orc~en de AprahcnziOn o detencibn, sino 

por l.a J°'.utori11.ad .Juclici.:i1 sin que preceda dcnunci:i, acusa--

cibn o qucre1la de un hecho determinado que 1a Ley casti9uc 

con pena corporal, y sin que estén apoyadas ::iqucllas por dc

cla?::.:aciOn Ca.jo prota:;ta d<=! pcrson::i dign01 de fe o por otros 

d~tos que ~a9an probable 1~ responsnbilióad del incul.pado, 

hecha cxc~pción de lo~ casos de flagrante delito en quo cua.L 

quier persona pueOe ap~chcndcr al delincuente y ~ sus c6mp1i 

ces. poniéndolo~ sin demora a disposición clc la Autoridad in 

mediata.. Sólarr.cnt:c en cacos u1:gcnt1..1s, cuando no haya en el. 

lugar ningu:i::i. Autoric?ad J'uU.icia1, y trat5..ndosC? da dc1itott -

que se persiguen U.e oficio, podrfJ. l;:i. Autorid::id l\.•1miniatrati.

va, OOjo ::;u r.t?.s estrcch:l. rcspons~bilid:id, dccrctoi: l..a detcn

c:ibn de un '1.Cl\s¡ido, ponién,lo1o l.:'llr'lt."?diatamcnte a <lisposicibn 

de 1a Autc.:.ridad Ju••iciu.l. En tod.: Cl.ªdcn de c.::d:co, que sblo 

la Autori..-1'J.d po.Jr~ c:-:pcdi.r y qu~ !-'r:?;.-.i ~scrit:t, . ....; c~pres.:i.rtt 

el 1u~~r q~a h~ a~ in~rcccio~=r~~. la p~rson~ o p1~r~on~s que 
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ha de inspeccionarse. la persona o personas que hayan de 

aprehenderse y los objetos que se buscan. a lo que únicamen

te debe limitarse la di1igencia, levantandose a1 conc1uirla. 

una acta circÜnstanciada. en presencia de dos testigos pro-

puestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o 

negativa por la Autoridad que practique la diligencia. 

La Autoridad administrativa podrá practicar visitas dl2 

miciliarias únicamente para ~erciorarse de que se han cumpl..i. 

do 1os reglamentos sanitarios y de policía: y exigir la exh.:L 

bicion de los libros y papeles indispensables para comprobar 

que se han acatado las disposiciones ~icales. sujetándose en 

estos casos a 1as leyes respectivas y a las formal.idades 

prescritas para los cateos.n(7) 

E1 Ministerio Púb1ico no puede ejercitar su funcibn si 

no 'éiene conocimiento del hecho· delictuoso ya sea por denun

cia. acusación o querei1a, ésta última tratándose de de1itos 

perseguibles únicamente a petici6n de 1a parte ofendida. 

C7 l hrt. 116 C~nstitucion Po1itica de los Estados Unidos Me-

,.:ica:"los vigentes. 
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El Ministerio Público actüa en cuanto tiene noticias -

de la comisión de un acto reputado como delictuoso e inicia 

e1 ejercicio de la acción penai. cuando infiere 1a existen-

cia de un delito real y la probable responsabilidad de algu

na persona fisica, lo que motiva directamente la iniciacibn 

de la acción procesal penal-

La acci6n penal nace con el delito corno ya qu~db asen

tado. y 1a acciOn procesal penal. tiene su presupuesto inme

diato en la estimación (creencia basada en pruebas), de que 

un hecho es delictuoso y un sujeto determinado sea el respon 

sable de esa conducta encaminada a producir un resultado que 

1a Ley castiga como Celito. El Ninisterio Público debe cjez 

citar :La accibn penal cuando así lo estime necesario y no -

cuando 1o '"sospeche" l.a presencia de un del.ita real: l.a sos

pecha no engendra la acción pro:esal. penal, e1 Ministerio P~ 

blico actúa por la creencia absoluta de ia existencia del d.e. 

1ito real. y no por simples conjeturas. 

Los derechos pertenecen al mundo normativo y la accibn 

procesal penal es fruto del mundo de la ~acticidad. 

La preparacibn del ejercicio de la acción penal equiva 
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1a .::il pcribdo prepreccsa1,, 11amado t<:imbién int~grélc j On o fo:c. 

rnaciOn de 1.n. Avcri9uacibn Previa: es decir .. al. tener conoci

miento la Autoricl3.d competente hasta ese momento "Minist.:::rio 

~üblicou, por medio de 1a denuncia o querella de que se ha -

cometido un delito, esa Autoridad procederá n la investiga-

cibn correspondiente, enl.azando los e1emcntos probatorios 

que sirven para envinrlos ante 1os Tri.bunal.es respectivos de. 

bidame?nte integrndos, esta :íase pro.=edji.lcntal c-orrcsponde a. 

1n Policía Judicial, bajo el. control. y supervisión <..!..:!'.l Mini:¡, 

tcrio Publico, tiene por objeto preparar el. ejercicio de la 

acción y en el. caso de que l.as pruebas obtenidas d\.trantc l.a. 

investigaciOn, la ac:cibn no pl1cdc ejc::c!.tarse vá1idnmante. 

en este periodo no interviene e1 Juez. porqu~ a~n no se ha 

discutido 1a Jurisdicción, lo esencial e importanta en este 

peri9do es que existe el delito, es decir. que entre tanto -

no se estab1ezca el. nexo. ~n esta periodo de investig.:iciOn,

sOlo se cuenta con las pru~b~~ suficientes e indispensables 

pat·a presumir y tenor po-c d~~.-."l.~~t::-ada la prc:;ui:ita rcspon::;;:ibi-

1.idc:id de un determinado sujato. azi com.C' tcr .. cr por ccrap::oba

do el cuerpo del. il.icito qU•:? se 1e imputa. 

~e ejecutar só1o el. 3cto de Jn ratific~cibn d~ su quc1·clla. 
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es el. único acto a '!Uí? t.icna dc;:-r:?cho. C'!S a .. ~cir, en ln inta--

9ració;i de la Avcriguac ibn Prc"'Jia, (en 1a intc:ligcnci;i de -

que el. ofendido o qucr.cllanta no es parto, por estimarse qu.g 

el delito ataca a l.a Sóc.icilild)_ 

"Querella. - Es el acto procesal da pa.rte, m".?diante la 

cual. sa aj cree l.a ~ccibn penal., es querellante en los rel)iIT'.2 

nes procesales, s~ admito el. ejercicio de l.a accibn penal. -

por ei Uircctamente ofendido por el delito o por quien actúe 

en c1 ejercicio Ue la ncci6n popul.~r. tiene en el proceso la 

cal.ida~ de parte."(O) 

Denuncia.- Es el. ~cto madiant~ el cua1 se pone en cona 

cimiento del. Ministerio Púb1ico r·n1 su cal.ic!ad de Po1icía Ju-

dicial, la comisión de ur. hecho a varios ~ue constituyen o -

pueden constituir un acto u o:ti~ién que la Ley Pen31 sancio-

ne. 

L.:i denuncia •.!S c1 origen J.•."!1 ejercicio de 1a faccltild 

ele Policiü, así con10 ~l;.:l conociud~nto de un hc.::-ho que consti. 

(S) 
l".a~.1c-l cJc Pin~ .. Diccitl!'l3.rio de 01..'!rccho .. I~c'"i:itorinl P"-"'r:::-ún 

l.9G-l, P.\g. <07. 
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tuyc delito, :lU obje:to clcl Ministerio Púb1ico es po.::cr ejer

citar 1a f~cult~d de Policí~ prccisn~cntc, para el denuncian 

te en caso <le ser ofcndiUo, su objeto es c1 QUC le s~~ rep..;~

rado e1 dil.ño c:uu:;ado en cc1no de pro:cdcl. ... , en ca.so Ce no ser 

ofendido directa o indirzctnrn.:'!.ntc po~ el delito que n.o se 1c 

considere como ~ncubritlor o copartícipe en un momento deter-

111inado, para c1 presunto responsable o sujeto ncti~Jo, c1 que 

pueda determinarse la p:trticipacib11 que tuvo en el hecho da

lictuoso. 

b) .- Fl1ncibn de ?crsccución. 

La persecuciOn social., cs:ttl. consic.lcradn por varios Au

tores corno un ob!itáculo al. cn.stigo clal culpable: es parte i..o 

tegrante de la ucciOn pcnal,-cs una consecuencia <le c5ta ac

ción, por la falta de el.~rncntor .sut'ic icntes y .ft~1aci.:!ntcs -

que hagan probahlc su respon.sabi1i:.ltid c11 la comisibn de un -

i1..icito imputndo en un mo1'1ento dctc)""'fl"¡in.."ldo. 

Lo. acción FC?l10.1 se co•:-ipl.crr:...:?n::.~ con l.a dotcronir.:icibn de 

la pena a que debe sci~ so:r~ctitlo el suj1:?to activo del c.?clito 

o t~mbién el participant•"? de Cl: ~>:i:::t:.c lü :icci_,,n. ':"Ti.C-nt.rn.s 

no e:..:izta. un:i SC">"':.t:.cncia ir;·avoc~bl.c c.ll~ con·inna. o t-:·,.1 zcntc:i 
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cia abso1utoria en su caso; es c1 agot~micnto de toCa su ac

~ividad potcnci.'11. 

La accibn p~rtcnecc a1 Entado, y esta as consecuencia 

necesaria e irre:vocabl.e del. d'31.ito, rcsul.tando da _ambos, 1.a 

InstituciOn del ~tinisterio Público, designa~ por 1~ Ley pa

ra ejercitar la acción penal., el. ejercicio de esta acción 

pertenece a la Sociedad inüepcndientcmcnte de 1.a voluntad.de 

ia parte ofendida. 

La viol:ición ó.c los clcrcchos gar;intizados y otorgados 

por l.n Ley Pcna1, dá luga~ a la acción pUblica encomendada -

al Ministerio Pilblico a quien corresponde p'=!'rseguir y acusar 

a 1os respo~s~bJes de un del.ita, asi coma cuidar que las sen 

tenci~s se ejecuten, corno s~ encuentra establecido en los aL 

tícu1os 2o. y 3o. del Código <l2 Proccdi~icntos Pcna1es para 

e1 Distrito Fctlcra1. 

El. M.inltil:.~i.·i, .. ) PC:h1ico siempre :>brará. <le oficio en 1-lat.e. 

ria Pcna1, aún cuando no h~ya p;:1.1.:tc qucjcsa o acuss:?.dora. que 

dt..~nuncic el. hecho dciictuo-::.", rcnl.lzu::1o c;ne l.a Ley Penal cas

tiyuc co:~o d'-·li.::o. por 1o qn"~ es c.:.c o~,::.~r .. :arse que este Rc-

pr~sc>:r:L.ÁnLc~ !:oci;""l,l 0s ccJnsi-.¡,,;:..:·"~do paL"t<? princjp.:il en lo C!Ue 
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se r~ficre ~1 inculpado y procederá con 1~ ü~cu~cnt~ciún co

rrespondiente en que quede con!iigi:i.~d3. la infracciOn ir.;pu:....,.da 

a1 prcccntc responsable: sin embargo c1 !-tinistc:rio Público -

no estd ob1igado a ej~rcer su a~ciOn en todo ca~o da dcnun-

cia, ncusacion o qucra1.l.a. porque ;:i su arbitrio deber~ dese

char 1os que no interesen csencia1mcntc ai orC~n pUblico o -

que C!.l hecho dcnunci;:i.do no c!cterm:i..n~ 1a c>:iGtcncia de un dt?--

1ito: en consecuencia. ~.:lra la pienitud dc1 ejercicio de la 

accibn pena1 y su rcsu1tado es necc5ario que quodcn plenace~ 

te sati!'.:fechos tres requisitos y son l.os que :.;c9uid.:lm~nte so 

mencion.:"l.n: 

i.- Oue exista un hecho ren1izado pcr u~a conducta que 

1a Ley castigue como d.~lito. 

2.- Oue a3té debid.:imcntc acrcditaUo el cuerpo del. dcl..i 

to, es decir, c¡ue h~ya clc1:1cnto::;¡ bust~ntcs y :-a1ficicntes que 

comprU~bcn p1enamente la existencia del dclLto pr~visto en -

c.1 Códi90 Penal en Vi..:;or., en l.os tCrl":linos f.!!'lt.u.blecirlos en el. 

Código Procesal de la. Materia., con los c1cmc:•l.o!i m:"t!;Cri~le5 

o reglas especiales contenidas en el Ordcna:nicnto antes inv.c. 

cado. 

3 .. - Ouc cxj sta. un prc~ur .. to rc::p1.."'."n::-ablc en 1~ co1:-,isión 

da esa ~onCucta y ~ i'"'?mprc scrñ nn.:t pc:.-r.or..~ físic ~.:.. 
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E1 ejercicio de la accibn peria:L, esta subordin:i<lo a d.i.. 

vers~s circun~t~nciQS, principalmente a la qucj~ de 1a p~rte 

ofendida, siendo necesaria la queja o querella par~ la inco

accion dal procedimiento siempre y cuando se trate de dc1itos 

perscgu~blcs a petición do parte. 

Sólo el Ministerio Público tiene la obli9aci6n de pe

dir al Juez J.a penalicb.d aplic<iblc ~· sus moclal.idade:s al suj~ 

to activo del de1i~o, lo que constituye el ~in de 1a accibn 

penal. 

"Durante o1 Proceso Penal, l.ü 3.CC:ibn pasa por tres eta 

pas y non las siguientes: 

a}.- De Investi9acíbn durante la cua1 s~ prepara su -

ejercicio. 

b}.- De PcrsecuciOn, en que ya h~y ejercicio ante los 

Tribu:Íales y. 

e).- Acusación, en qu~ la existencia pun.ltiva se con-

crctn ~ un detcrmin.:i.:::o !lUjC"'to ... <9 > 

(9) Luís Castro M;:ilpic;i. Jurisp:ruc.lencia de la Suprema Coite 

d~ Ju::aticia de l:i. !l'.1cion, S·.:::·:'t~ Epoc.:i, S~gtJ.n .... 1.:i Parte, V.e. 

lumen. :XXX:.!:V, Ptlg. ~·. A.I". 740/60 
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La promobi1iUad de la :i.ccibn penal, cquiva le a 1n por

zccucibn del do1ito y se cstnblece cu3ndo el O~g~no da acus~ 

cibn acude o ~e dirige al Org~no Jurisdiccional, p~diéndole 

~e ~voquc al cónocir.•icnto del caso, en el r.lomeuto u11 que sa 

or~9ina y existe la relación o conjucibn entre c1 Minis~crio 

P~blico y c1 Juez, sor~ en ene preciso momento el n~cimiQnto 

de 1.a. accit.ln panc:z.1, rcal.izándo.;¡c la e:x,?..ge:"l.cia punitiva, en -· 

esta LunciOn per~ccutoria ~istc ejercicio de nccibn o intc• 

vcncibn del Juez. 

En el. articulo 102 do nuestr1:1 Co11·~titn'=ibn Gencr~ l de 

la República, dis¡:on.e que ~stará a cargo del. Ministerio Pú

~lico de la Federación la pcrcccuciOn de loe d~lito~ ante 

los Tr.ibunales, es decir, qua nntrc tanto no se ostablo.:.:ca. 

el nc..~o entre el Org~no Ce 3cusuciOn y el Jurisdicciona1, no 

se pncde afirr.1.ar qnc la c::icciOn panal c:-:jsl:.;i, existirá 1n c:-c,i. 

gcncia. punitiva. o d·~bcr juri .. lico del Ent.:i..:!o, paril pcJ:sciguir 

a1 sujeto re!lpo1i.s.:i.b1c de l.a pret"G:r:.ción :!=>Unll:.iva.., deber irn-

pue!:t(') al CiufudLl.no c!c poner en eco cono=ir:i.ie~i.to d~ la ,-;ut:.:>-

rid.i.d en ese mo1-a.~nto en que 5C ha com~tido un dcl.ito, p:::?ro 1.'.l. 

ac_cibn penal nün no cxi:;tc,. c.-;t:i t:,:nc ión cor?..-.::r>pont.1c •l.l i?Cl.·ia. 

do instructivo que l.c. ·.::r'!.Vl."l.·~l.vc- y lo Ucmir1a. 
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Enseguida se transcribe e1 ~rticulo 102. dé nu~~t~a -

Carta Fundnmentai. que a la 1etrn dice: 

"Art. 102 .- La Ley org:in.i.zarti al Ministerio Füb1ico de 

la Federacibn, cuyos funcionario~ scr~n nombr;iclos y r~~ovi-

dos por el Ejecut~vo, de acuerdo con la Ley respectiva, de-

biendo estar prcsicli<los por un Procurador General., el que de. 

bcra tener .las r:i.isma.s ca.lidades rC'JL.:crid::id pa'::-a zar Minist.ro 

de la Suprc~~ Ce~~~ de Justicia. 

:encumbre al. .Ninistro Públ.ico de l.a Fedc.cacicn, .la per

sc~ució~, ante los Tribunales, de todos los de.lLtos d~l orden 

Federal y, por lo mismo, a el le corr.cJpondcrá solicitar las 

Ordsnes de Aprchcnsibn contra los incul.paUos: buscar y pre-

sentar las pruebas que acr~diten lil rcsponsabilidañ de éstos. 

hacer que .lo!.i juicios Si3: ::>igan con toda rcgu1.;:irid.,d para que 

la .:idrainistracib:i. de juzticiLi sea p~onta y c:-:pcüitu; pedir -

la o.plicacib:;. de las rc11as e intcrv cnir en toclc!:; los nego::ios 

'!U~ la Ley determine. 

El Procurador Gcncr~ l ele la Rcpí:bl.ica inte::vandr~ per

sonalmente en las controvcr5ia~ que s~ suscitaren entr~ dos 

o mi.a.:c; Eiit;:iüa.s de la Unibn, entre un Eztado y la Fc<leracibn o 

entre .los poC:crC'"!'!=t ele un .. 4,i:=-:"'.':o Est~ Jt....,. 

En to·1oo los n~gocic~ ~n que la FcJ~rncibn [ucsc p~rtc: 
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en l.os casos de los dip1omaticos-_y 1os cónsules generales y 

en los demás en que deba intervenir el Ministerio Púb1ico de 

la Federacibn, el Procurado= Genera1 lo har~ por sí o por me. 

dio de los Agentes. 

El Procurador General de la R<?pú~lica será el Conseje-

ro Jurídico del Gobierno. Tanto él como sus Agentes serán -

responsables de toda falta. omisión o violación a la Ley, en 

que incurran con motivo de sus funciones .. " (10) 

ºLa funcibn persecutoria, consiste en perseguir los de. 

1itos, es decir1 en buscar y reunir ios ele~entos necesarios 

para hacer las gestiones pertinentes, procur~ndo que los au-

tores de ellos se les apliquen las consecuencias establecidas 

en la Ley: Su contenido, rea1izar las actividades necesarias 

para que el autor de un de1ito no evada la accibn de 1a Jus-

ticia; su fina1idad. ~ue se ap1ique a los de1incuentes las -

.sanciones fija:!as en la Ley." (ll) 

(10) Constitución General de la República, Articulo 102, P~g. 

84. 

(J. l) 
~:anuel Rivera Silva. El Procedi~iento Penal. Editoriai 

Porrúa, 1982, Pág. 55. 
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Esta funci~n persecutoria, impone dos actividades. 

a).- La actividad Investiga.dora. que comprende la ave

riguacibn. la bUsqueda constante de, pruebas que acrediten 1a 

existencia del cuerpo de los delitos y se demuestre plename.:i 

te la responsabi1idad de quienes en ellos participan, duran

te esta actividad, la Autoridad que la realiza, trata de pr~ 

veerse las pruebas necesarias para comprobar la existencia -

de los delitos y as~ comparecer ante los Tribunales y pedir 

la aplicacibn de 1a Ley, esta actividad investiga~ora es pra. 

supuesto .f:orzozo y n-ecesario del ejercicio de la accibn penal 

a fin de que los Tribunales apliquen la Ley al caso concreto, 

pues es obvio que pa:a pedir la ~plicacibn de la Ley, a una 

situaciOn o verdad histórica, es :nenester dar a conocer 1a 

propia situacibn y previamente estar enterada de 1a misma# 

esta actividad es p~blica por naturaleza en·virtud de que en 

su totalidad# se orienta a 1a satisfacción de necesidades de 

carácter netamente socia1. 

La segunda activida~ de la funcibn persecutoria es el 

ejercicio Ce la acciOn penal# cuando en la rea1idad histOri

ca üparece la ~omisión de un de1ito# e1 derecho abstracto deJ. 

Estado ... s.e. conc·reta surgienC.:o la obligaciOn de actuar apare--
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cicndo 1a acción pcna1 y así ~cudir al Org~no Jurisdiccional 

para que ap1ique la Ley_ Y par... pedir la nplicaci6n de la 

"Lay, es n.s:?cesari.o prepa:ar ic16nean~ntc su pcticiOn, por 1o 

tanto dcbcr5n Cerc~orarsa de I~ e~istcncia dc1 delito y de 

1os presuntos rcnpnnsablcs o autores de1 ~ím:.~• inici~ndoc~ 

de ez!:a ni...¡ngra la prcpa rucibn de .l. t?j ercic io ele la accibn Pe

na!. "Accibn Procc:;.:::i.l Penal". a través .de un.:i investigación de, 

nominada •AverigllaciOn Prt.!via" y agota:I.:i ésta el Organo o .i\.u 

toridüd cnc.3rgado de e11a. Ministerio Público, da lü. exist.:c.n 

cía d·:! una conducta típica, as1 como de la imputaci()n que cr.. 

un momento dado qu~ de la mism~ se pucd~ hac~c, tenninnndo -

as~ 1a etapa de prcparacibn Ccl ejercicio de la ~ccion pcna1 

Y surge el indicio del ejercicio de esta accion. 

La persccuciO!'l d.: l.;:i condu-=tn o hecho dclictuoso, con 

anterioridad era indispensable la acusnción de la parte of~~ 

dida y en la actualidaU es un requisito de procedibilid~d ~ 

nom.ina.d.o "querel.la". 

e).- FunciOn de A~u~~cibn. 

En su ori<Jen la:-:: funcion~s otorga:l~~ ~ ~1 Mini:Jtario ru-
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porque su princip~l Lunci~n era el de p~raeguir los dc1itos 

que se relacionn~n con el. pago de l.a Cont.ribuc::ibn Fi::;o-a1,. -

los multas y 1ns confisc~~ioncs impuestns como pGna. po3tc-

riorrnente 1.a justicia debl."1 p<::rseguir el. crimen. l.os Procura 

dores e~taban obli9a~os a ~segurar su reprcsibn y aunque pa

ra entonces no podian presentarse como acusadores, estaban 

facultados para p~omover ~nt~ el Juez el procedimiento de 

Oficio. 

La. manifcnt~ciOn da1 d~l.ito como obra de ia inaividua-

1ida.d humana, hace n'!?:cesari~ su persccuciOn con el. objc't.o de 

someter a1 culp.:i?;)l~ a 1a i"-:!n:t estab1ecida lcga1.m·CJ:ntc. Y pa

ra aplicar 1a p~n3 es necc~3rio q~e un individuo =etcrminado 

~~ya sido e1 au~or de la i~ir~ccibn y la ~j~cu=ión con la -

que termina al procedimiento. el Estüdo tiene ia obligacibn 

d<! p~=seguir judicialmente o1 <.l~lito, la q~e aparece al mo-

rncnto de aparecer 1a infracción y el Pod1:?r Púbil..ico an. su mi.

sibn jur1.J.:i.c:a. ticn~ la oh1iga.::ibn de vc1.LJ.r por 1a reintegra

ción del Derecho vio1ado. 

"La .t'"\eción pcno.l e:: ln nc..::-csidntl jur_idic-=i. qu.:? incu.t'JJa. 
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to Judicial para oLtencr el castigo de1 cu1pable."(l2 ) ~icn

do mti.s cluro y con1plcto e1 concepto de li:l.us .- Es el medio L;e. 

ga.1 t!a perseguir en justicí.il. la rcpresi6n de l.os cle1itos. 

L~ acción penaL está 1imitacb a una so1a persona; que 

es ia ejecutora de1 de1ito, sin poder ejercitarse contra sus 

herederos, comprende ia necc~id~d de la punición del verdad.e. 

ro culpable o sujeto activo que provocó esta acción. 

Es de advertirse qu~ el Ministerio Público va a actuar 

con esta función de acusación ya dentro del Procedimiento -

Penal y sus exprcs .iones acil.!ll ii·idas propia.r:lcnte desde su ini

cio que son la orul y escrita,. a través de los diversos sis

temas procesales. 

Proceso OraL -- Cuando se desarrol l.:i c::i. tra.vé~ de ].a pa

labra habla.dc:i y es el mor.ten.to t-:.i:eci::;o en que tiene contacto 

directo entre 1as partas~ 1us terceros y el Juez ya Centro -

del procedimiento pena1. 

Proceso J:c;crito.- Cu:indo por rnc.Jio de la escritur:i. in

tervienen 1.::.s p:lrtcs. tl:J.mLién dentro dc1 Procedimiento Pcna1 

(12) 

pit11lo II.I, f'~1..tJ. 252. 
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Mexicano. 

El Organo encargado de la función ücucatoria se encucn 

tra subordin3d0 a la Ley misraa, tiene el deber y ln ob1i9~-

ci6n de ejercitar la acción., con lo anterior se desprende 

que el ejcr~icio Ue la acción pen3l es obligatorio. 

Para que el Ministerio Público rcsuleva sobre el ejer

cicio de la acción penal, es necesario desahogar 1as diligeD 

cias neces~rias, recibiendo denuncias y querellas, practicar 

3Vcrigunciones y buscar pru~bas de la c..':j.stancia de los óeli 

tos y de la rcspon5abilida<l de los participantes, asi corno -

ejercitar en su en.so la acción penal. tenien(lo bajo su Auto

ridad a la Policía Judiciu.1, Lisi como a todos los fun:iona-

rios y e~p1c~dos en calid~d de ~u.xiliarcs que intervienen do 

un modo u otro en la averiguación, dentro de 1a fi:lse procecü. 

menta1 11arnada ºAveriguación P::evia"', e1 .Minis~erio !?é.b1ico 

.siempre actuará como Autoridad y no como parte, su actividad 

no queda sujeta al prcnu:-lcinmi.cnto de los Tribun::iles Ccl -fu.e 

ro pcn:il, pci.-o sun actos pueden ser atac.:i.dos y co:r.~tid.::is 

por el Amparo, ~~lvo en las ..:l.::.-tcrraini:l.cicncs de ºarch.i~:o••, y 

no Ltsí en l.as dctcn':li.nacioncs de "Reserva o Consiyn<:'!ciónº, -

si:!9ún lo consi,Jcrc lcg.:\1 ..... o:.:n.t::! en sus .2t:~i.:crmin:icionc!i corres-

pondiC--l"lt~s .. 
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En el caso de que el Ministerio Público deterucine ia -

Consignación de un hecho delictuoso, turnando 1a Averigua-. ~ 

ci6n Previa rea1izada dentro de sus funciones. e1 Juez Pena1 

Competente para emitir sus respectivas resoluciones, al ter

minar el periodo instructivo el resultado ha sido que de las 

pruebas obtenidas para sostener que el procesado es responsa 

ble del delito que se le atribuye, 1a acusación se habrá ca.ra. 

cretado y el Organo que acusa Ministerio Público o Represen

tante Social, podrá fundar sus pretenciones sei\alando las aj. 

versas cuestiones que van a ser objeto de la decisión Judi-

cial. al aplicar la:> penas el responsabl.e de haber comet·i.do 

un delito en su caso, o de no haberlo cometido en l.a ~ase pe.J;. 

secutoria, en la instrucción dentro del procedimiento revive 

a la acción pena1 en la fase acusatoria que nos ocupa. en e.:1., 

dio, y as! se dá el nacimiento Cel periodo de1 juicio. si a1 

fir)ll1izar la instrucci6n se carece de pruebas suficientes. e1 

Organo de Acusacién, deberá a1 formular sus conc1usiones, -

formu1arlas inacusatoriamente debería poner término a la ac

ción y por consiguiente hará que el proceso concluya. eso es 

lo que debería ocurrir, pero antigüamente y en la actualidad 

e1 Ministerio Público s6lamente en ocasiones hace lo anterio.J: 

mente narrado y por lo regular aunque se dé cuenta de que no 

existen.suÍicientes pruebas para tener por comprobado el cue= 
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po de1 de1ito de un determinado de1ito y sujeto, ni por tan

to tener por demostrada 1a responsabi1idad pena1 de ese suj~ 

to. en la cornisi6n del mismo que se le imputé en un momento 

determin~do, siempre formula sus conclusiones acusatorias y 

a1 percatarse de que la sentencia es absolutaria, aún as~ 

apela a esa reso1uci6n Jurisdiccional, haciendo va1er ese r.e 

curso siempre y cuando se interponga en el término establec:.i. 

do 1ega1mente. 

d).- Función de Representación Socia1. 

Tomando como base que 1a Xnstituci6n de1 Ministerio P~ 

b1ico se 1e ha caracterizado desde su origen como un Organo 

dependiente del Estado, representante de la Sociedad, es por 

ende que desde que este Representante toma conocimiento de -

1os hechos en 1a comisión de a1gún i1icito dentro de 1a Ave

riguaci6n Previa. hasta ia ~orrr.ulación de sus conclusiones -

dentro de 1a etapa procedimenta1 que $e 1e considera como 

ta1, y esta denominación de Representante Socia1, es y 1a 

considero de hecho, y no de derecho, puesto que los tratadi.a, 

tas, austeros y estudiosos respecto de esta materia, no dán 

su opini6n de éste carácter comunmente conocido dentro de1 -

Proceso Pena1 Mexicano. 
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La acción pena1 forma parte de las funciones del Esta

do y corresponde originariamente a 1a sociedad, ejercitándo

se por medio de 1os Organos del Estado, la comisión de un de. 

lito determinado cualquiera que este sea, lesiona los interA 

ses de la sociedad en la formamos parte. consecuentemente. -

la ejecución de la conducta antisocial que la Ley Penal cas

tiga o sanciona como delito, pone de manifiesto su peligros.1. 

dad, obligando al Estado a que tome en su contra medidas de 

defensa social, por medio del C. Agente del Ministerio PCU>l.i, 

co que es el Representante de la Sociedad en que vívimos dea 

de su origen. 

La protección penal es exclusiva del Estado. su ejerc~ 

cio queda encomen=.a.do a éste como Organo de Derecho que es -

el derecho de castigar y someter a 1os individuos que actuan 

en forrr~ deterrr.inada, que la ley penal castiga·como delito -

esa conducta encaminada a cometer un ilícito, por esa raz6n 

se dice que el Estado monopoliza la justicia penal y que 1a 

creación de 1as f i9uras delictivas y la amenaza: de ~mponer -

una pena al transgresor, es una actividad típicamente públ~

ca del Estado. 

Po-:~ tal rnr.tivo1 la naturaleza de la protección pená.l., 
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1os intereses que está encomendado a servir y su ejercicio -

por el Estado, dán el carácter depública y por ende el Dere

cho Pena1 Mexicano, ~orma parte del derecho Público, porque 

reglamenta la facultad del Poder Público de prevenir y san~ 

cionar toda accibn u omisión que pueda co~~ter un particuiar 

con perjuÍcio de1 orden socia1 y le incumbe 1a misi6n de de

fender y conservar ese orden. aunque para e11o necesite res

tringir otros derechos de la sociedad: el delito cuando es -

ejecutado hace necesaria la defensa social contra su autor, 

defensa encomendada principalmente a los Tribuna1es que de-

ben precisar frente al individuo a quien se le imputa un he

cho delictuoso, la relación jur~dica existe entre dicho ind.i. 

viduo y el Estado, originada esa re1aci6n por la comisi6n de 

un de1ito y determinada por 1a Ley Penal: en consecuencia, los 

Tribunales deben ap_licar en cada caso concreto la Ley Penal 

en protección a la Sociedad plenamente. 

El Ministerio Público es el Organo desinteresado y de

sapacionado que representa 1os intereses más altos de 1a So-

ciedad, solicitando se aplique la justa penalidad a un dete.J; 

minado sujeto activo que al rea1izar una conducta encaminada 

a producir un resultado que 1a Ley Pena1 castiga como delito 

y siempre será aplicada esa penalidad en 1a defensa de la s~ 
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ciedad propia en J.a que vivimos y somos parte de e1la .. 

Lo anterior se desprende en virtud de que una. de las -

atribuciones encomendadas al Ministerio Público, es ejecutar 

o más bien tratar de hacer ejecutar las sentencias a favor -

de los intereses sociales, las normas Constitucionales, 1as 

Leyes que la organizan, la Jurisprudencia, así como los de-

más textos legales, otorgan a favor del Mininterio Público -

la titularidad de la acción penal, deberá preservar a la So

ciedad del delito dentro del Derecho Penal y ejercitar las -

acciones penales. 

El principio de la seguridad social, requiere de la .i..n 

vesti9aci6n inmediata sn los sucesos delictivos. El Mi.nis~ 

rio Público es el ~rgano que auxilia a la pronta administra

cibn de Justicia, en nombre de la Sociedad Mexicana y para -

defender ante los Tribuna1es los intereses de esta en los ca 

sos y por 1os casos que señalan 1as Leyes respectivas. 

"La acción del Ministerio Público es incesante e inte

resa directamente a la socied3d. siendo continua en los Tri

bunales de Represión. como lo manifiesta el autor Ricardo R.c 

d:ígue::. en su obra el. ?roccdimicnto Penal en México "que 
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puede concretarse su misión social del Organo de1 Estado Mi

nisterio Público, en las siguientes Re-g1as."Cl3 ) 

1a ... - Los Magistrados que son d.'esignados por e1 Estado 

con el nombre de Ministerios Públicos, forman un todo indivJ. 

sible, abstracción hecha de su variedad individua1. 

2a.- Cada uno de ellos deberá proceder dentro de los 

limites trazados por la Ley y en interés de la misma, con --

arreglo a 1os principios del Derecho Positivo. 

3a.- La intervenci6n del Ministerio Público en las de-

liberaciones de la Autoridad Judicial, es una necesidad del 

orden soc:ial. 

4a.- El Ministerio Público no está revestido de potes-

tad·decisoria, sino que interviene como parte con todos los 

derechos que pueden competir a 1as partes ·Contendientes en -

los juicios de.carácter penal. 

(13) Ricardo Rodríguez. El Procedimiento Penal en México. 

Editorial Porrúa. Pág. 267 
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5a.- S6lo al Ministerio Público corresponde por regia 

~enerai, ei derecho de reclamar a1 Juez el castigo de1 cu1pa 

ble, que es lo que constituye el fin de la acci6n penal, ·-

sieir.pre en protecci6n a la sociedad.· 

La funci6n de ~epresentaci6n socia1, está encomendada 

p1enamente al Ministerio Púb1ico, y como representante de 1a 

sociedad se le atribuye el ejercicio de la acci6n penal, ia 

que se origina con la existencia de1 de1ito: esta función 

está iritimamente ligada con 1a función investigatoria que 

viene siendo el producto del ejercicio de la facultad de Po

licii.a Judicial, es decir, con el conocimiento de1 hecho de

lictuoso. la posibilidad de la existencia de este hecho, en 

virtud de que el Ministerio P~blico no podrá ejercitar su 

Íunción de Rep~esentante Social, si no tiene conocimiento 

del hecho de1ictuoso, ya porque lo advierta personalmente· o 

porque se le revele, sin aue este último caso tenga una ma.-

yor impo;ctancia, sino por acto de persona distinta. o sea :La 

denuncia es 1a que habrá que determinar su importancia y na

turaleza. 

E.l !·linisterio Público, domina totalmente esta ~unc:iOn 

de :.-c¡:.rese:'1.taci6n social,. en el ejercicio óe 1a acci6n pena1,, 
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se necesita 1a intervención de1 Orga~o Jurisdicciona1. asi-

mismo practica a través de 1a investi9aci6n o de la Policia 

Judicial, una serie de investigaciones, las que servirán pa

ra tratar de conocer la verdad original. de los hechos produ

cidos a través de una conducta en agravio de la sociedad. 

El. peri6do de preparaci6n Penal. en l.a Legisl.aci6n Mex.i. 

cana, nace con ia denuncia en los de1itos que se persiguen -

de Oficio y en 1a querella, aquellos en los cuales se persi

guen a petición de parte ofendida y terminan con l.a consigna. 

ci6n que determina el. Ministerio Público, en l.os diversos ~ 

Tribuñales de su competencia, en los que ejercita la acci6n 

penal., dándole noml:>~e jurídico a l.os hechos del.ictuosos, ub.i. 

cando la conducta de esos hechos con un nombre específico d.c. 

nominado ºdel.ito", es decir, concretamente al delito c;¡ue co

rresponda, nombre de ia persona o personas en contra de qui.e. 

nes·ejercita la acci6n penal, {sujeto activo), acompa~ando a 

1as actas en 1a.s que están relatadas las investigaciones y 

que reciben el. nombre de Dil.igenc:i. as de Pol.icS.a Judicial., que 

son realizadas por medio de esta Po1ieía al mando del Minis

terio Público como ya se dijo antes, en de~ensa de la Soc~e

dad siempre. 
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CAPITULO :r:;i::r: 

PRINCJ:PJ:OS QUE DEBE OBSERVAR EL MJ:N'ISTERJ:O POBLJ:CO 

a).- De Iniciaci6n, o también conocido dentro de nue.s. 

tro procedimiento Pena1 de Publicidad, "es un requisito in-

dispensab1e de 1a acci6n pena1 para 1a investigaci6n en l.a 

que se necesita la reun)~n de los requisitos fijados en l..a 

Ley." (14) 

La acci6n penal es pública dirigiéndose a hacer va1er 

e1 Derecho Púb1ico de1 Estado a 1a ap1icaci6n de 1a pena a1 

sujeto que ha cometido un delito, aunque el delito cometido 

s61o cause un dafto privado, a la sociedad io que le interesa 

es que se aplique real, verdadera y p1enamente la pena de~ 

na.da a protegerla, estableciéndose esta acc·ión como púb1ica, 

de este principio se deduce se individualidad, e1 cual es -

otro principio que debe observar el Ministerio P~b1ico y que 

se rige dentro de la acción procesal penal en nuestra 1egis-

1aci6n. 

(1«:) Juventino V. Castro. E1 Ministerio Púb1ico en México. 

Editoria1 Porrúa. Edición 1976~ Pág. G2 
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E1 inicio de 1a acci6n penal comprende en-e1 Derecho 

Procesa1 Mexicano a partir de la consignaci6n, el cual es e1 

medio legal para excitar al Organo Jurisdiccional para que 

en e1 momento oportuno dentro de1 pr0cedimiento aplique la 

Ley al caso concreto, precisamente será el momento en que -

termine 1a etapa de preparaci6n del ejercicio de la acci6n -

penal, comprenderá también actuaciones posteriores como: 

Aportación de pruebas, so1icitudes de 6rdenes de Comparecen

cia o Ap_rehensi6n, según c1 caso y pedimentos solicita.dos a1 

Organo Jurisdiccional, aseguramientos precautorios y otros 

hasta 11egar a la formulaci6n de conclusiones y es en este 

momento procesal en donde :f.enecerá esta .etapa procedimental. 

La Publicidad consiste en la aplicaci6n de 1as normas 

pena1es sustantivas en 1os casos concretos: y su ejercicio -

está encomendado a un Organo de1 Estado, denominado por e1 -

mismo "Ministerio Públ.ico". 

La inic.i.aci6n en e1 Procedimiento Penal. Mexicano_ 1o 

iniciará 1a Autoridad en ese momento comp~tente, es decir e1 

Ministerio Púb1ico correspondiente, aquí se presentaran di-

versas situaciones, para continuarlo en caso de que as~ lo -

decida legalmente, el Organo Jurisdiccional, es decir cuando 
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la consignaci6n es con datcnido1 cu~ndo un sujeto (s). dcteL 

minado {s) es o son consignados ante su Juez por un delito -

imputado par el Ninistcrio Públ.ico Investigador, el Juez do

cidir5 su situ~ci6n Jurídica ya <lcntro de1 Procedimiento Pe

nai, la cual eiempre se decidirá dentro de las 72:00 hor~s -

después de haber quedado a su disposici6n, y prcvi~rncnte h3-

berle tom..,do su declaraci6n preparatoria, ésto es si e1 Juez 

consíáera que a...'"'Cisten clcr.ientos bastantes para tener por ccm 

probado ~1 delito que se 1e imputa, .;isí como dcrno!itrat!a su :

presunta respo~~3bilidad, C~ndo curnpli~ic~to en lo ó~spuc~to 

por el Or~~~~~iento Constitucio~~l que nos rige, pero en c1 

caso de que suceda lo contrario, se a?licará a contrario en 

su a favor de1 presunto rcspo~sable al contenido del Ordena

miento Constitucional# previsto c:t el articulo 19# y que el 

Ministerio Público ya como ºparte" dentro del. Frocedirniento 

Peña1 Mexic~no no npclo a su rcsoluci6n al dccrat3rle su 11-

bcrtad por falta de elementos para proccsi:lr con las reservas 

de Ley, esa iniciación o publicid~d ya no progresaran por 

una dcc:i-:;ión nctan~ntc Jurisdiccional.; pero en c1 c~so de 

que el .Ministerio Público 4'.lpelc a dicha resoluci6n# ta1 !ii

tuaci6n ju:..-í.dica l.:.. re~clve?rá la .l.utoridad Jer/irqu.ic:amcntc 

ccrnpc!:cn.tc, para dcciJ.ir su co.1tinu:ición para dcíinitivo U\? 

tal. !::ituución :'uridica l;:i resolverá la Au.toric1.:u1 Jcrárquic..:z. 
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mente cc:~pC!tentc, pur.:i. d~cidi::- su conti:iuació:"l p.:i.:..-.:i. cl.::íiniti 

vo de t011 si.tuz..ción, annquc cxi!:tcn <liversc..."'!J rccllr!:O!i. para -

o:tt.:i.car las di~tint~s r~~olucior.es, según ffcn e1 c~so o quien 

1o intcrpong.,, que los puc<lan interponer \?l. c. i\.~cnto de1 Mi

nisterio Público, el prcnunto rc~ponsablc o su Defensor. 

b).- Principio de Oficiocidad, e1 ejercicio de esta -

acción, dc-1 procedi:nicntu de oficio, pci.·tencce a ln Socie-':""

dad, la que es independiente de la volunt~d de la p3rtc ofcn 

did~ y c~a acción siempre scr5 pública encom~nd~d~ a la In~

tituci6n dc1 Ministerio Público,. u quien corresponde pcrsc-

guir y acusar ~ 1os sujetos respons~blcs d¿ un dciito y cui

dar que las sentencia~ como lo establecen los articules 2o. 

y 3o_ dc1 Código de Procedimientos Penales en vigor para el 

Distrito FcUcra.1, mísr.:.os que se tril.nscriben a continuaci6n: 

"Art. 2o .. - 2\.1 !·1ini~torio Públ.ico corresponde el. ejcr

cic:io cxc1u~ivo de la .ü.ccién penal., l.CJ. cuü..l tiene como obje

to: 

I.- Pc~ir l~ ap1Jc,~i6n de ln5 ~anc~ones cst~b1cci--

u~s en l:"\r; lcy..:-s ¡..,cn.-ile:.i: 
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y tt'Srmi.nos qu(.? prcvi~ne la Ley: 

III .. - Pudir 1a i.·cparac.i6n del. dai10 en l.os términos e:¡ 

pecificn.dos en c1 C6digo Pc~'11." (is) 

"Art. 3o.- Corresponde u1 Ministerio Púb1ico: 

I.- Dirigir a 1n Policia Judici~l en 1a inv~~tiy~ci6n 

que ést..a hng.:i pnro:i co:nprob:ir c1 cuerpo ._·:·.:::-:1 del ito.r ordcn.l.nd.Q. 

1e 1a prActica de 1as dili9cnci3s que, a su juicio, estime -

necct..;ar.i.~s para cuir.plir Ucbirl¿i:Tcntc con su cometicio, o pr.: ... cti 

II.- Pedir ~l Juez ~ ~uicn se consigne el 3SUnto, 1a 

prtictica de tockis aquellas .Jiligcncius q 1.ic, a su juici.o sean 

ncccsarins P'lr« cornpl.·oLztr la c:<istenci:'l. C:cl. delitc y de sus 

r.ioda1iclacles; 

III .. - Ordenar, en lo::; c.J:sos a CjU(! se refiere el .arti-

cu1o 266 de este Cóc.ligo, y pcdj r en lo.;; Ucmán c:isos, l¡::\ de--

tcnci6n del dcli11cucnte~ 

guir los incidentes CJ:Uc l~ m.:i.sma ad:nite: 

(lS) .t\.rtícul.o 2c., del Código üc Procc-di!~i· .... nto:.; I'c:-ialc:.s pZJ.ra 

el Diutrito Pc~cr~l, E¡Jitori~l Po1·!·6~, Eciiciln !~.B~.· 
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V.- Pt.~dir a l. Juc:l. 1a pr5.ctic.::a Uc l..as di1iycnCi'1s nc ... "".t:, 

sari.:i.s par:\ co:nprob.."lr 1a rc~pons'1bi lidad üc1 ::icun:n•lo: 

VI.- Pedir al Juez la ap1ic~ci6n do la sanción que en 

e1 caso concreto estime ~p1icab1c, y 

VII.- Pedir la libertad del detenido, cuando ésta pr~ 

ceda." (1G) 

El Ministerio PCtblico obra siempre de oficio en r.:ate

ria pcno:i1 o crimin;:il, :::i1:ín cuo.ndo no exi:>ta a.cus;:ici6n, denun

cia o quc1:ella de parte dl..?1 sujeto p::isivo del delito cometi

do en. su agravio, por 1o que se desprende que el. Mi.nistario 

Púb1ico, es parte princip~l. pudic~do proceder por queja VCL 

l:-a1 o escrita, o bien en nno. acta en donde se e onsigne la -

infracción, sin C:o!l.::u:go el Ministerio Púb1ico no cctará obl.i 

gado a ejercer su acci6n en todo caso de qucj~ o denuncia, -

porque a su juicio, y prudente arbitrio o razonamiento queck\ 

desechar 1&J.s que no intcrcs~n csccncialmcntc ai. orUc.:n ¡:;(tb1i-

co; o que el h.:?ch,:, clc:"',unci.:i.do no c:.otcrmine 1a c:-':istcncia de 

un del.ita par~ l;::¡, plenitud de 1a ~ce ii;;;n púb1ica, y para el -

rcsu1ta<lo Uc la misr.i.a es necesario que cocX:i$ta.n tres supucs 

(lb) A~t icu lo .30 _ de l. C6di90 de P rl:>CcUimicntoti Pcn.\ les para 
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tos: 

1-- Un dalito: "'ª decir qua l.a conduct:i ele un !.:idivi.

duo (su:jcto activo). sea rcn1iz.n,la sobre un h~cho dcterr.iina

do que la Ley sanci.ono como deli.to_ 

2-- Oue l~ conducta rcn1iZ<ld3 se ndccúc nl ti.pe pre-

visto en la Ley adjetiva penal, es decir, 13 reunión de he-

ches que constituyen el. del.ita i.cgún las leyes pe:ialC$, y 

3.- Que exista un autor o cómplice, es decir, la cxi,:s. 

tencia de1. sujeto re.sponsabla, el que rc.::iliz.6 esa conducta -

mencionada por la Le:.,, Penal. Mexj.c~na en vil)c.. ... r como Ndol.ito•, 

o bi<:!n el. que hay~ tenido alguna partici~ci6J\. para l.ograr -

el resultado do dicha conducta_ 

Esta principio de oficiocid~d ccn~i~tc en que el.. ~je~ 

cicio de la acción pana1 debe da.1:s-.'.? sie~prc a un Orga.no Est;i. 

tal. llamado .MiniDterio Públ..íco, di~ti:ito dal J11risdiccior.:i1.,, 

y no cuul.quicr lc.!:ionado, dcaunci~ntc u ofendido. 

E1 Procedimiento Penal ;.zcxic;ino debe prcr::oversc siem

pre por 1r.C?üio d~ un.:i Autoridad Pública~ que es el Organo Es

tatw.l pf.:r:nancntc p.:...c~ Ql ejercicio U..;- 1.1. ac~ión penal. 
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libre de p~siones. que solo pQrsiuuc intereses soci~1cs, qua 

reúne rcqui:;itos de conncimicnto y honradez pt:!>rsona1 deberá 

imponcr::;:e !:;Obre acusadores privado::; quP. no puc<.lt!n tener 1as 

vcnt3j3s de dicha Xn~titución. 

Se podría considernr a 1a querella como excapci6~ de 

1a oficiocidad de la ~cci6n pc:nal. ya que esta es so1o una -

condici6n de proccdibilidaU para e1 ejercicio de 1a acción, 

que de aJ..gun.o:i ma.nora at1toriza a1 ofendido c-xccr-ciona.lmente -

pcr el Ce1ito corr.etido c1~ su agra· .. •io, a ejcrcit..ir1a. ya que -es el Ministerio Público previa querella del ofendido el guc 

en un mo~~1cnto determin.:iUo ch.?cidc 5i se hún reunido los rcquJ. 

sitos ncccs~rios para ejercitar la ucción pcnn.1 en 1..!'0nt:.-a do 

un r;ujcto que h3ya infringid?' 1as 1cycs penales. por tanto -

l.a figura l.cgal. de l.a "qucrel. la". cr>nstituye un derecho so--

br.e el ejercicio de la ncción pcnn1 ~cxic~na. 

ar.tpli'1mc.r..tc en nuc..ztr:?. lcSJisl.::ici6n., ya que los p~rticulai-cs 

.:icción penal" .. 
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nos Estatales."(i7) 

L..,, ofici.al.i~lad es nC"Ccs;:\.ria. para. 101 i'úsqncc1a <le prue

bas. hecha.s por c1 Orl)anc o Au torídaG cnc;,i rs-3dn de la i n• . ..-c:;

tig~c i6n, no se ncccsitu l~ pctic~ón ec p~rtc. ni por aqu6--

11os dc1itos que se persiguen por qucrc11a nccc~ari3. un=s. -

vez inicia~ 1a invcstig~ci6n el Orc;nno o .'\.-:..ttorid.:l.d invcsti

gad~ra, cficiosa:::i~ntc l.l.ava a ca~o la búsqueda Uc las pruc-

bas referida!:_ 

E]. Ministerio PC:.blico, corno Rcp~escntant.c de 13 Sn~i.c. 

dad, no debe espci.-dr pnra cje:-rcit:ir la .:icción pt.::nal. l.:i ini

ciativa privada. f=ucs de ser .::i.si se pospor.drí'1.n torpc:7.c:-.. tc -

l.os intereses scci...:11.cs a les int ..... :r..=sP-s pa.rticul:: .. rcs en :-:é:,i-

co se respeta. este principio y l.ü. ::.ccibn procc!'i~l penal. se -

ejercita de Oficio; la quarc11~ no se vlncu1a para nad~ con 

la acci6n procesal penal., pues aquella !r.stitucibn, se '\.·.~ne.u 

la con 1.LJ. Averiguación, la que es pre:vi;:i a 1.:i .:.cción p=occ-

sal penal.. 

El. Esto.do clcbe actua::- por propia <lctcn: 11\ir.:l.~ién, ~n ai 

(17) Juvontino '\J .. C.-:i!";tro .. E1 :·:ini.:t'"-·1:.i.o !'úbl.i\'..:1~ \.!n !·~.::·::ico. 
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Derecho Procesal Penal Mexicano, eXiste e1 principio dispos~ 

tivo el. que afi=rna. que la acci6n· procesal. penal, debe estar 

sujeta a 1a iniciativa de un particular que generalmente es 

la parte o~endida o su representante· legal, entiéndase por -

esto al. representante 1cgal.r.iente autorizad'c· para. ejercer de

rechos y obliga~ion~s sobre determinada persona, ya sea me-

nor de edad o incapacitada para conduci~e dentro de una so

ciedad-

e).- Principio de Legalidad.- Este principio se funda 

inva~iab1emente en q~e deberá ejercitarse 1a acción penal --

$ie~pr~ y cuandc se encuentran satisf~chas las conCi=iones -

rninir.~s o presupuestos gcne~ales. cualquiera que sea la pe=

scna centra quien se inte~te, el lla:.~do Orga~o óe Acusación 

(Ministerio Público) 1 se e:-icuentra st:.borciinado a la Ley mis

ma, tiene 1a o~1igac~bn de ejerc~~ar su acc~ón, tan luego e~ 

mo ias condiciones legales se e:-lcuentre.":. satisfechas:. por 1o 

que, el ejercicio de la a=ción se r.cce y es obligatoria. co~ 

diciones nece~ari~s establecidas en el a~iculo 16 dú nues-

tra. Constituciór.. General d~ la. Repúblic~. el cu::;:.l sll conte-

r..ido ín~egro nueva~ente transc=ibo enseg~ida. 

"Art. 16 ... - Nad.ie puede ser mol.estado en su persona, 
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familia, domici1io, pape1es y posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de 1a Autoridad competente que funde y -

motive 1a causa 1ega1 de1 procedimiento. No podrá 1ibrarse 

ninguna Orden_ de Aprehensión o detenci6n, sino por 1a Autor..i. 

dad Judicial sin que preceda denuncia, acusaci6n o quere1la 

de un hecho determinado que 1a Ley castigue con pena corpo-

ral, y sin que estén apoyadas aquéllas por declaraci6n bajo 

protesta de persona digna de fé o por otros datos que hagan 

probab1e 1a responsabi1idad del incu1pado, hecha excepción -

de los casos de flagrante delito en que cua1quier persona -

puede aprehender al delincuente y a sus c6mplices, poniéndo-

1es sin demora a disposici6n de la Autoridad inmediata. S6-

lamente en casos u~gentes a pesar de que resu1te.per~ndic.:ial 

para 1os intereses de1 Estado. 

La acción procesa1 pena1. está regida por este princ~ 

pio,-el Estado tiene en sus manos el ejercicio de 1a acción 

penal, por medio del C. Representante de ia Sociedad, conoc.i 

do en nuestro medio como Ministerio Público, tantas veces -

mencionado, el que p~r r.sandato 1ega1, como lo establece e1 -

a::-ticulo 21 Constitucional el que expresa que ''La imposici6n 

de las penas es pre.pi.a y e:x:cJ.us~va de la Autoridad Judicia1 ... 

La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público 
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Y a l.a Pol.icía Judicial., l.a cual. estará bajo l.a Autoridad y 

mando inmediato de aquél•-

Siempre deberá llevarse a cabo 1a accibn pena1, cuan

do la ejercita. siempres que se dén 1os presupuestos necesa

rios que l.a Ley fija sin que atienda en l.o absoluto a l.a ut.i 

iidad o perjuicio que puede ocasionarse con el ejercicio de 

1a acci6n penal. puesto que de ellos depende 1a vigencia .de 

1a 1ey, .lo que ccnsidera será beneficioso. este derecho es -

absoluto en nuestro Derecho Procesa1 Penal Mexicano. 

Se considera que se quebranta este principio de lega-

1idad. cuando el Ministerio Püblico en diversas ocasiones se 

desiste de l.a acción pena11 sin sujetarse a la termino1og~a 

de la Ley. el no ejercico de la acción penal o desistimiento 

de la misma, están previstos en la Ley. 

La Sociedad se interesa en que se castigue al respon

sab1e, como el que no se aplique sancibn alguna a quien no -

lo merece: el Minister :i..o Público recoge s_us intereses y por 

e1lo en 1os casos que proceda, no ejercita la acción pena.1. 

De l.o anterior ha desprendido que el. Ministerio Públl 
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co l.o que pcrseguii:á es el. dc.l.i.to r>roduci:.do i•'-'r medio de una 

conducta hurra.na dctcrmin~da, es decir por un ind.i.viduo <lctc.t:. 

minado, '}.• no a lo~ indivic:luos .3. 1o!j cu:tles se J.cs imputcr. ...:1.c. 

1itos diversos 6 que de 1.u.n constancias p::::-occsales pr.1ctica.-

da.~ o dcs.uho<Jadas r no se ancucntrc dcmostr'1.C.:!. su responhJbi.

lidad pen:'l.1. y qu-c este reC'j_uis ito scaclaro, prcci.so y sin 1..u 

gar a duda al~una. 

I::stc principio sé refiere ~ Que u~u. ".."t."~ rcun.!.dos los 

requisitos y ll.cnados e:stos. para que se ir~ici.c l..:i. inve:~tiga 

ción sie~prc procederá: 1.l.cni.1.:-sc. ;;!Ún en a.<1u~:?llcs c.:tSO!:i C:l -

que el Org:.:i.no o Au~o:i..-idad In•:cstig.:i.dor~, c:;:tirnE:. incipoi.·tuno -

hacerlo. sujetá.n<lol.a a l.os preceptos fij'3dou en la L~y, y ..:!S 

~si. como c1 11inistcrio Público ::=.cbcrL'i ejcr'-.:it.:ir la <1.cci.6n p~ 

na.1,, un"".l vez que ~e h:l.y~.n rct:nido ~.os r~ql1isito!; establ.eci--

dos en c1 articulo 1G de nuc~tra Con~~it~cié~ Gc~cr~l Ge 1~ 

Rcpúb1ica, antes y&t descrito y t~.-?.~scrito. 

ºEl Hinisl:cr.to Pí1bli.co ti011c.:: lL! oblig.1ci(>n de cjercc1-

la acción pcn.:il cu~:i'-10 lo~ o:!Xt ~-e:o10.s o rec;uis itos contenidos 

~n el articul.o 11 6 lC Co:l:..:til:.uciu:'\:il, 1os cu~1l'-.... ª con ant'-1--



- 65 -

Estauo ... q.a} 

E1 principio Uc 1cg.:iliUad ob1iga a ejercitar la acei6n, 

Centro del Procedimiento Pcn.'.l.1 .Mexicano, cuando se encor.iiend~ 

su ejercicio é'\ Fllncion~rioG Públicos y !ie satisí'acen la:1 exi

gencias legalmente establecidas. 

La Legisloci6n Mcxicanü, ha reconocido y reconoce por 

regla gen~ral. este principio de lcg~lidad estrict~mcntc en -

1a aplicación necesñria. 

C]l.R;'.CT!:RIST:!C.'\S DEL NINl:STERl:O PU.!3LICO EN MEXl:CO 

l.- Ca.r.:icterístic:i de Irrcsponsabil.idad.- Tiene por -

objeto proteger al. Minist~rio Público, de los individuos qui.J;: 

nes él persig~c en j~icio, .:i los cuales no se les conccde·-:

ningún darccho contra lo~ Funcionarios quP. ejercen la acción 

penal, aún en el caso de que sc::i lgan übsucltos al momanto do 

decidirse su situuci6~ jurídica definitiva. es decir. cuando 

el Organo Jurisdiccional ñict~. la scntenci~ que corrc-sponda.. 

( 18) Juventino V. Castl:"o. El :·'linister io PUblico cn. l-16:,ico. 

Edit0riJl Prr~~. P~g. 7~~ Edición 1976. 
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pero entre tanto sucede esa si.:tu:i.ción~ i:!SOS inüividuo~ ser5.n 

t!ach;\dos de presuntos o prolxlb1es respons4lh1cs dc1 ilícito o 

i1ícitos ir.tput~dos en su contra por el C ... Agente? del !·:it1iste. 

rio Públ.ico. co~o S'Z' ha dicho en repctiC!OJ.!l ocasiones es el. -

m5ximo Representante de la Zociedad en 1a r.ual vivimos, por 

1.o tanto se desprende. que este Organo de ñcusacibn c·stn.r.S. l.i 

brc de toda rcsponsabi1idad en el. supl1e::;;to c~so de c..::uc 1os -

asuntos encomendados a él se configure cualquier delito, sin 

importa~ su gravedad. 

2.- Caracteristica Euena Fé.- E~t~ cara~t~rí~tica se 

refiere a que el. !-!inisterio Público corno ~rte dentro .:!el O.e, 

racho Procesal. Mexicano, tcnd=5. l.a car..:lcterística de ser ---

e~cencial. e imparcial, es una parte prccesn1 intcrcu:...i1.:U.sima. 

en e1 esc1arecirnicnto de los hechos l':"!otivndos en U:'\a ca.usa -

pena1 • es decir e1 Ministerio Público d~h~ri.:::. como ¡:;:irte del. 

procedimiento au..~i1iLl.r al Ju;:gador. a conocer '"La vcr<lnC ori

ginal"', l.a cua1 oi:i.9in6 !.&::. CO':'l.C.ucta dc1i ctiva de U!'l clcter:-:.:ii

naclo sujeto,. L1espr'1:ndié~dcsc a~ l.o antcri"=>r,. C!Uc dt:!bl"~ri.:i de 

.abstcr1er!'ie de acusar al conocer d~ esa ·verdad,. e inclusive -

soli.citar la libcr!:ad i~;.i·.:-··H:?.t.:i y ab,!;'ol.ut.::i del prc~unto rcs

pon!iob1c Ce h:J.bcl..- co::icti~o un~'\ CO!'lLluct.a t!l!C la Lr.·y ::::i.r~.:-io:1a 

cerno delito, ct1.::in.Jo •"-n su '-="Ct"":"ccpto,. hay.:i el eme:1t.0G l·~· :t:::!::tcs 
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y suficientes riebi&mentc fundado.:; para e1l.o en el. c~so de -· 

proceder su 1ibcrtnd, en el. caoo de proceder esta situaeiOn 

1cga1mente claro está. 

"La misi6n del Ministerio Públ:ico en e.i Proceso Penal. 

l'·1exicano, siempre ser.5. de buena fé, porque no es su papel. de 

ningún delator. inquisidor ni siquiera perseguidor e conten

diente forzoGo de los procesados, su interés no es necesaria. 

mente el de 1a acusación o l:i condena, sino simple y 11.ana-

mcntc c1 intcL·és de la socicL~d,. ºLa Justicia .. ,. es decir dar 

a cada quien lo que le corrcsponde .. "(19) 

A la Sociedad 1o que le interesa directamente es el -

c~stigo del culpable, co~o l~ i~~unidnd o absoluci6n del iru:l 

cent e sin oponerse la Defensa, c1 Representante de esta So-

cied::i.d Minist~rio Púbico# :;ino c;uc de lo contrario debería. -

apoyarl.o# so~.:tcr':.icndo l.as pruebas ofrccid;1s conforme a d-ere

cho sin cegarse con un critc=io en ocasiones ridículo co~o -

en l.a rictual idnd suce.J~; el papal. 'L!tie desempeña e1 Hinis tc-

rio Pübl.ico 1..'!~n~ro del Proccditnicnto Pcn;:i.l Mc-xicc.no, sie~prc 

(l~ . .l) Jul.io ;t.i.;c\.·o .. Proccdi:•iunto 1-'c-n..J.l. 7a. Ec3io:-ió:1, P::iij. 28 

Editorial Cajica, S.~. 
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deberá ser ae buena fé, y como ya lo habia manifestado es d.e 

cir, que deberá buscar los elementos bastantes y suficien~es 

para llegar a la verdad real de los hechos, actuando como ya 

dije antes como un auxiliar del juzgador su interés deberá 

recaer en la participación de 1a justicia plena sin que se 

caracterice como un adversario del inculpado, procesado, pe..z: 

seguidor o contendiente de éste. 

En la actua1idad esta caracter~stica de buena fé, pa

rece haberse viciado al paso del tiempo, es decir, este Or-

gano de acusaci6~ como una de sus funciones tiene que reali

zar, parece estar confundiendo o entorpeciendo la buena fé, 

en virtud de que aún en el avance del proceso dentro de 1a -

Legisl.ación Mexicana, al haber desahogado en su total:idad -

.las pruebas admitidas en su oportunidad,. en ocasiones es el.a. 

ramente la inexistencia legal de1 cuerpo o cuerpos de 1os ~ 

1itos en su caso, imputados en su contra de un determinado -

sujeto al cual se le ha seguido en su contra un procedimien

to penal como presunto responsable de1 mismo, y más aún que 

no está demostrada fehacientemente su resppnsabi1idad en e1 

mismo; asi la situación el Ministerio Público Íormu1a siem-

pre sus conclusiones en contra de este sujeto, es en ese mo

r..ento !:ur.~mente no-tab:l.e cuando el Ministerio Público por sí 
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solo vicia su buena Xé. 

La única explicaci6n que se puede imaginar es e1 te~ 

mor infundado que el Ministerio Público tiene cuando formu1a 

sus conclusiones inacusatorias de un sujeto dete~inado, en 

virtud de que dichas conclusiones deberán ser revisadas y rzL 

tificadas en su momento por su superior y en un momento dado 

cuando e1 superior no esté de acuerdo con e1 contenido de· d..i. 

chas conc1usiones podrá caer en responsabilidad dentro de 

sus funciones-

Aún se puede observar y pa1par esa situaci6n ya cono

cida por el Ministerio Público, también viciando de sobre lQA. 

nera su caracter~stica de buena fé, cuando se ha dado cuenta 

que el Organo Jurisdiccional al dictar su sentencia, y est~ 

es absolutoria al no encontrarse 1os elementos ~egalmente ne. 

cesarios para comprobar e1 cuerpo de1 de1ito ni por tanto e::i. 

tar demostrada 1a responsabi1idad de1 sentenciado: apela di

cha resoluci6n,·y una vez revisada esa reso1ucibn, las Auto

ridades correspondientes. confirman 1a sentencia ape1ada por 

el Ministerio Público y es de notarse que 1o anterior en ca

so de suceder de esa manera. sólo sirvió.par exhibir ia figl6 

a del Ministerio Púb1ico dentro del Procedimiento Penal Me-
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x.i.cano. 

De no estar viciada su car"cter~stica "de buena fe". 

evidentemente sería calificado dentro del Procedimiento Pe-

nal Mexicano como un Organo Auxiliar del juzgador evidente-

mente efectivo, para encontrar y llegar a la verdad inicia1 

de los hechos y sería una parte intachable aderrás de impres

cindible siempre con su característica propia y exc1usiv~ ~ 

"de buena fe". 

3.- Característica de Imprescindibilidad de1 Ministe

rio Público en el Proceso Penal Mexicano.- Ningún Tribunal -

Penal puede funcionar sin que haya algún Agente del Ministe-

rio Público, en su adscripci6n, ningún proceso podrá seguir

se sin la intervenci6n de éste ... <20> 

Todas las resoluciones Jurisdicciona1es o de Tribuna-

les plenamente competentes, debe~án de notificarse al.Minis

terio Público y en una palabra seca y decisiva, el Ministe-

rio Público es parte imprescindible en·todo proc:edimiento·pa 

(20) Jclio Acero. Procedimiento Penal, Sexta Edici6n, Pág. 

34. Editorial. José n. Cajica, S.A. 1968. 
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nal dentro de nuestra jurisdicci6n en representaci6n de la -

sociedad y su fal.ta de apersonamiento legal oportuno, en -

cua1quier asunto relacionado con un procedimiento Pena1. nul...i, 

ficaría cua1quier resolución en 1o consiguiente. 

De 1o anterior anotado, se puede observar que e1 Mi-

nisterio P~blico de~tro del Procedimiento Pena1 Mexicano, ea 

decir cuando el siendo Autoridad dentro de la Aver:iguac:ibn -

Previa ya haya ejercitado su acción en contra de un determi

nado su3eto. consignándolo a su Juez, esta figura "MiniSte~ 

rio P6b1ico". protector de los intereses de una sociedad, en 

este caso Mexicana, es parte escencial. e important~sima para 

11evar a cabo la secuel.a del Procedimiento, sin su presencia 

las reso1uciones dictadas por e1 Organo Jurisdiccional no s.e. 

ri.an vál.idas en ninguna circunstancia y ademlls ya dentro del. 

Procedimiento Penal Mexicano, el Ministerid P6b1ico es y 

siempre será considerado como parte. es de observarse que -

después de haber sido caracterizado y aíin critic~do como Au

toridad pasa a ·ser dentro del procedimiento "parte escencia1 

de éste". 

Característica de Unidad.- Esta caracter~stica es pr.s:.i 

pia y exclusiva del Ministerio Púb1ico. en donde nadie está 
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l.cgititn.:::ldo ni autori:t.ado p:.l.ril subragarsc los der~chos y fun

cione::; d~ estü. fiCJ'..Ira, pe:::- ::i5.s que tuviécc o pcn::Hlrc tener -

interés jurídico en eLlo, en consecuencia, todas lns ~ctua-

cioncs que se prctcndierán h~ccr en ta1 sentido,sin i~por-

tar que fueran hechas por un particul.ar o cuaiquier Organo 

del. Estaclo, no sólamcnte serán nul.a!l, sino que ni siqu.tcra 

se J.es dará entrada., serán rcchüzadas ºpor el. Juzc;ador de pl.a. 

no: o scr1 qllc todas los Funcionarios que t:.:-ab:l.jan en la IT\s

titución y ~ue tengan acreditada esa personalidaU, tinnen -

idcntica.o fn.cult::iCes y funcinnez, están envestidos U.el. mise.o 

poUer, que es 10 que cucnt~ y tiene valor pr~mordial, es la 

función, y ~e 1a pcr~or.zi física que 1~ dc~crnpc~a, por lo que 

no actúa en nor.ib~c propio zino cc~o Íll:1ción dal 0:?.·g;;ino inst.i. 

tul.da al. que repi.4 csenta, es d€.! pres:u"!'.i rse c1ue n':) es r~uisi

to indispensable que lü pcrson;:t cnv~stida con el c~r~cter de 

1·1inisterio .Públ.ico sea 1.:i c1ue ::-c:ilicc tc.::.as 1.;:is actividades 

inherentes, sino que pueda ::.cr :;ub!:tituído pc:-r otro Funciona 

río también adGcrito de la ~i~r.i.a Institución. es decir t~z--

bién Ministerio rltblico. ~~nt:.'.":ls veces que se quic::-a o on su 

caso sea necenario. sin q;:;.!2 ¡..or ta1 motivo se afecten o inv.a 

1idcn los ~ctos o actuaci~n~s del ~nt~r~or, por lo que se 

desprende c;:ue to.J:i. ln In~t:ituci.S~ U.el !'·li:ii:::tc:::ic.~ Público, es 

una un~d~d de iunció~, f~c~lta<lcs, po~~rvs l. atriLuc~oncs 
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propias de :la Instituci6n en estudio, aunqu~ dc~Uc luego no 

obotante que lno mismas c~t~n fijada~ por la Ley, jcrárquic~ 

mente corrcs~ondc el. ~ndo a1 Superior o sea. al Procurador -

General de Justicia del Distrito Federal y a1 Federal. scgíin 

el. Fuero y compc.tcncia de l.os mismos. habrá l.fJgi.carr.ente di•JC?J:. 

si.dad de Funcionarios. 

"Dada la delicada función social.. ~· jur1dica que dese.L) 

peña el. I-1ini!itcrio Pl:b1ico, no se puede conc:cbir C!Ue esta -

In!:;;titución c:s!:.é subordinnda a ningún poder del. F.stado. aun-

qne el. hecho de que en Mé.."-;ico el Procurador Gcne::-a.l. de Ju!lt.i. 

cia del Di.~trito Federal. dependa dc1. Ejecutivo, ubso1utamen

tc nada tiene 1t1uc ver ni afecta su autonomía." l 2 l.) 

En una circular <le Emilio Portés Gil de fecha 13 de -
septiembre de 1932* cu~r.Co era Procur~dor Gene~~i de ia Rep~ 

b1ica* cxpra!.iaba que :f.Cll.tándo1e ~1 N.inisterio ~C.:b1ico 1a Ul...\.i 

<l;:i.d* su f.unci.ón anárquica~ dispcr::;a y 1a a!:lplitud ele f~cu1t.a. 

des que 1.a Constitución h:i otorga<lo a la Institucibn rcsul.ta 

{.21) Ha.reo .1\nton.io Díaz. i!.'l.! León ... "TC"'ori;:i de la Acción Fena1" 

versitarin~. S.A. E1i~o~ia1 Por~6~ L974. 
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perjudicial, y pugnaba porque los Agentes del Ministerio Pú

b1ico fueran Funcionarios además de capaces técnicamente. -

responSab1es en su trabajo y dispuestos a coordinar su es--

fuerzo con el de sus companeros para lograr la unidad absol.1:1, 

ta de la Institución a la que dependen. 

Cabe sel'ialar que la Unidad absoluta de la rnstitueibn 

no se ha logrado, en nuestra"Legislaeión, pues en el Campo -

Federal, existe un Ministerio Público Federal. y en Materia 

Penal la Institución depende en la actualidad de la Procura

duría General de Justicia del Distrito Federal o del Estado 

de que se trate. Esta Institución pudiera modificarse esta

bleciéndose una Jerarquizaci6n Técnica derivada del articulo 

21 Constitucional, y una cabeza comúnde todo el organismo a 

cargo del Procurador General de la República, lográndose aa1 

la unidad absoluta la cual beneficia a la Institución para -

e~ mejor cumplimiento de sus funciones. 

La Unidad de esta Institución, caracteri~tiea funda-

mental en el mando en la cual la pluralidad de prisiones con.a· 

tituye un todo coherente. 

"Se dice que el Ministerio Púb1ico es uno. porque re-
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presenta a una sola parte "La Soci·~~..ad". y de aquí e1 axioma 

de que la pluralidad de miembros corresponde la indivisibil..i 

dad de ~unciones, 1os representantes del Ministerio Púb1ico 

que intervengan en una causa pueden ser muchos y de diferen

tes adscripciones y aún jerarquias, pero su persona1idad y 

representáci6n es siempre única e invariable, en virtud de 

que es la misma y única 1a persona representada.•(22) 

La Unidad e indivisibilidad en el Derecho Procesal. ~ 

xicano: son elementos adoptados o substra~dos del Derecho 

Procesa1 Francés, pues cuando actGa el Ministerio Público 1o 

hace en representaci6n de toda la Instituci6n, iniciAndose 

en la preparaci6n del ejercicio de la acci~n penal, ya que 

en México está reservado e..~c1usivamente a la Institución de1 

Ministerio Público que es el jefe de la Pol.ic~a Judicial.. 

La Unidad del Ministerio Público en el Proceso Penal. 

Mexicano se origina en 1a dirección, puesto que está formado 

de un cuerpo de Funcionarios 1ig~dos entre si, por 1as mis-

mas atribuciones e idénticos deberes. teniendo un superior -

Jerárquico que ejerce sobre dicho cuerpo la sobrevigilancia 

(22) Julio Acero. Procedimiento Penal., Pág. 34, Sexta Edición 

Editorial. José .M. Cajica Jr. S.A., 1968 
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que la Ley le acuerda. la cual le dá al mismo tiempo un po

der discip1inario y cuando la acci6n penai puede ejercerse 

sucesivamente por distintos Agentes. se entiende ésta en 

cuanto a 1a funci6n que ejercen~ pués está es inherente, 

propia y eXclusiva de la :Instituci6n del Ministerio Público, 

la unidadº de control y mando, y esta Unidad que compone un 

grupo de personas f~sicas se consideran como miembros de un 

solo cuerpo bajo una sola dl:recci6n como ya se manifestb y 

ha quedado anotado. 
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CAP:X:TULO rv 

ANALIS:X:S DEL ART:CCULO 2l. CONST:CTUC::X:ONAL 

En nuestro regimen Juridico, l.a funci6n de adminis--

trar jUstitia en materia pena1. se reserva exc1usivamente al 

Poder Judicial., como se encuentra establ..~c;¿i..do en el. articul.o 

2l., Constitucional.. 

Art. 21 Constitucional.- La imposici6n de l.as penas -

es propia y excl.usiva de l.a Autoridad Judicial.. La persecu

ci.6n de los delitos inc1Jmbe al. Ministerio Ptlblico y a la Po

licia Judicial., l.a cual. estará bajo l.a autoridad y mando in

mediato de aqué1, en su parte conducente a 1o anotado con a.n 

terioridad", se advierte que 1a actividad Jurisdicciona1 en 

materia penal, s6lo puede real.izarse mediante el. requerimien 

to del Ministerio Públ.ico, dentro de nuestro regimen proce-

sal., l.a que resulta de su nacimiento y que l.a distingue de -

otras ~unciones como l.a Legis1ativa y Administrativa, en 

nuestra organ~zacibn Constitucional es funcibn de uno de los 

Poderes del. Estado, o seal. del. Poder Judicial., tanto en el. -

Orden Federal. como en l.os Estados. 
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•Lá Potestad Jurisdiceiona1 se fundamenta en la nece-

sidad de concretar e individualizar las normas juridicas que 

rega.1an la conducta delictiva•, éste principio Consti.tucio~ 

nal constituye·para el procesado la garantia que sea juzgado 

a través de un régimen 1e9a1.<23 > 

La facultad de ap1icar la Ley a~ caso concreto es úni. 

ca e indivisible caractcristica del Organo Jurisdiccional, -·· 

aún cuando var!e en razón de la· materia Civil, Penal o de --

cualquier otra rama del Ordenamiento Juridico. 

Clasificación de la Jurisdicci6n Penal. 

Se distingue de acuerdo a los siguientes fueros y ca

tegorías de jurisdicción. 

al.- La Ordinaria. se refiere a los de1itos que no e.a 

tán :reservados a fueros especiales. 

b}.- La Federal, para los delitos ~n que la Federación 

resulte ofendida. 

c).- La Militar, que corresponde a los delitos qua~ 

(23) 
Alberto Gonz5lez Dlanco. El Procedimiento Penal Hexica-

no. Editorial Porrúa, Pág. 67, Edición 1975. 
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tengan carácter y se cometan por mil.itares, y. 

d).- La Constitucional. que es la que corresponde a~ 

los dcl.itos oficial.es. 

Anal.izando éste precepto Constitucional, y discutido 

que fue por el Congreso Constituyente de 1917, 1a comisi6n -

integrada por 1os diputados Francisco J. Mújica, Enrique Re

cio, Enrique Col.unga, Alberto Ram6n y Luis G. Monz6n, hicie

ron l.a"siguiente consideración. "La Institución de 1a Poli~ 

c~a Judicial aparece como una verdadera necesid¿id, máxime 

cuando en lo sucesivo disfrutará de 1as amp1ias garantías 

que otorga el. artícul.o 16 Constitucional.. por 1o que es nat.u. 

ral. que esa Po1icia quede.'ba..jo 1a d.i.recc.:i.6n del Ministaz:í.o.

Públ.ico."<24) 

Posteriormente el. a.rti.culo 21. Constitucional, esta

bleci6, 1a persecución de 1os dcl.itos incumbe al. Ministerio 

Púb1ico y a la ~ol.icía Judicial., 1a cual. estará bajo l.a Aut:Q 

ridad y n1ando inmediato de aquél. Lo que fue discutido y ~ 

criticado en el sentido de que constituía un grave error e1 

(24) Guillci:mo Col.in Sánchez. Derecho Mexicano de Procedi-

mi~ntos Penales, Pág. 210, Editoria Porrúa. 
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hacer Policía Judicia1 a1 Ministerio Púb1ico, puesto que es

te Organo no es Po1icia Judicia1, en vii.-tud de que el Minis

terio Pfiblico cont~r~a para ese efecto con c1 auxi1io direc

to inmediato y eficaz de 1a Po1icía Judicin.1 ya que las fun

ciones que 1e corresponden a1 l-1inisterio Públ.ico, es ser re

presentante de l.a sociedad representando :i.l t;¡;obicrno Mexica

na. 

Atendiendo a 1a escencia en el. contenido del articulo 

2L Constitucional, y a 1a organizacibn 1cga1 Mexicana que -

nos rige, funcionan los siguientes cuerpos de Policía Jud.i-

cial.. 

a).- Federal del Distrito y Territorios Federales. 

b) .- Militar y, 

e).- Entidades Federativas. 

De acuerdo a 1a Ley Orgánica óel .Ministerio Púb1ico -

Federal. de fecha 26 de noviembre de 1955, senaia entre otras 

atribuciones las siguientes: 

Perseguir los delitos del orden Federal con el auxilio 

de l.a Polic~a Judicial Federal y sus au.~iliares estarán bajo 

J.a· Autoridad y mando inmediato del Ministerio Público Federai 1 
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<. 

y esta Po1icía, estará organizad~ en la siguiente forma: Je-

fatura, Subjefatura, Comandancia y e1 número de Agentes que 

se~ale el presupuesto. Gu~rdia de Agentes, Seccibn de Trámi-

te y Control y oficina de Antcced~ntcs Policiacos e Identif.i 

caci6n: y además un reglamento interior indicará 1as labores 

que daben desempe~arse en cada Dependencia de 13 misma. 

Claramente se especifica la separación de las faculta 

des dek Organo Jurisdiccio~al, la facultad de aplicar el De-

recho dentro de un procedimiento penal, 1egalmente constitu.1. 

do y en el Ministerio Público l..n persecución de los delitos, 

independizando aní l~s funciones jurisdicciona1es y las atri 

buidas por el Ministerio Público y Policíu. Judicial para la 

exacta y correcta aplicación de la Ley ai caso concreto. 

Es de resumirse que este pr~ccpto Constitucional, ar-

tícuio· 21, en que se atribuye al Ministerio Público, 1a ac--

ci6n penal, y establ.ece en forma terminante la atribuci6n e~ 

pcc1.fica del Ministerio Púb1ir.o, en general. la persecución -

de los de.litas y de acuerdo a l.~ organiza.ci6n. 

~or otra parte, y de acuerdo con c2 artículo 102, --

ConstitL:cion::il, se establece que en .la Repúb1ic.::i Mexicana -
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existen, el Ministerio Púb1ico del Distrito de ios Territo-

rios Federa1es, el Ministerio Público Federa1, e1 Mi.1itar y 

el del Fuero Común para cada una de las Entidades Federati

vas. 

a).- Exposici6n de Motivos. 

La apertura del Congreso Constituyente presentada el 

primero de diciembre de 1916, con relacibn al artículo 21 -

Constitucional, describe las causas y motivos en que se fun

db el Constituyente de Ouerétaro para adoptar y reglamentar 

esta Xnstituci6n del Ministerio Públ.ico. 

La Consti tuci bn de 191 7, señaló por su pa. rte .. Estará. 

a cargo del Ministerio Público de la Federación la persecu

cibn ante los Tribunales de todos los delitos del orden Fedi:. 

ral y por la misma raz.6n le correspondía solicitar ante el -

Organo Jurisdiccional las 6rdenes de aprehen~i6n contra los 

reos, buscar y presentar las pruebas y elementos que acredi

ten 1a responsabilidad de estos, hacer que los juicios se s~ 

gan con toda regularidad para que la adminstraci6n de la jua 

ticia sea pronta y expedita, pedir la aplicación de las pe-

nas e intervenir en todos los negocios que la Ley -
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determine" <25 > 

En Consecuencia, es de advertirse que esta Xnstitu-

ci6n adquiere. una fisonomia distinta en los postu1ados esce.n 

cua1es de 1a Revo1uci6n Mexicana quien la estructura y 1e im 

prime la dinámica necesaria para institucionar1o a fin de qué 

sus func~ones en las mfi1tip1es y variadas intervenciones 1e

gales, constituyan una áuténtica ~unCi6n socia1. 

b).- La Persecuci6n de los Delitos es Funci6n Primor

dial del Ministerio Público ? Como Instituci6n. 

La persecuci6n de los delitos es una funci6n socia1. 

de particular importancia que deberá ser ejercida por el Or

gano del Estado autorizado para ello, "el Ministerio Pllbli

co", y no por un particular, al cual dentro del Procedimien

to Pena1 Mexicano, no es considerado como parte, aunque sea 

el. ofendido, a quien se 1e ha causado un "da.no••, ya sea pa

trimonial o en su persona, la que en caso de actuar, 1o.har6 

por medio del Ministerio Pllblico, siempre coadyuvando con el 

(25) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Artículo 102, Editorial Porrúa, 1985. 
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c. Representante de la Sociedad y no por su propio derecho, 

nadie puede hacerse justicia por propia mano, como en tiem-

pcs remotos suced~a en Roma con la conocida Ley del Ta1ibn, 

pero esta Ley.en aquéllos tiempos s6lo interven1a para regu

lar 1a venganza privada, es decir, que a 1a persona lesiona

da en sus derechos, pertenec1a el derecho de perseguir al a.u. 

ter del delito, la pena que correspondiera al delito cometi

do por el sujeto activo de su ejecución, era med~da con e1 

resenti~iento de la víctima más que por la culpabilidad del 

Agente. 

En la actualidad, según la Legislación Mexicana, el -

Ministerio Público tiene el monopolio exclusivo de la acción 

penal. admitiendo una intervención e>ayor o menor de los par

ti~es y de otros Organos Esta.tales que tienen ingerencia 

en ,esta acción. 

El Organo que realiza la función persecutoria como lo 

estipula el artículo 21 Constitucional, es el Ministerio Pú

blico, el cual es un Organo del Estado que en nuestra Legis-

1ación es autónomo, por tener características propias. 

~rancia fue el pa1s que puso en manos del Estado lo 
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que en 1a actua1idad se denomina FunciOn Persecutoria: e1 Mj. 

nisterio Público es un simple auxiliar de la justicia, por -

1o que se refiere a 1a persecucibn de 1os delitos y este Or

gano de1 Estado, como Instituci6n, con unidad y direcci6n de. 

pende directamente del Poder Ejecutivo. 

La función persecutoria, consiste en la búsqueda de 

1os elementos de conviccibn, estab1ecidos 1ega1mente, para 

quedar pl2namente comprobado el cuerpo del delito: as~ como 

demostrada 1a probable responsabilidad de un determinado su

jeto activo en 1a. comisión de un delito. 

Fue en Francia, en que e1 Organo del Ministerio Públ.i. 

co se organizb lega1mente, se determinaron sus caracter~sti

cas en donde se le di6 seguridad y prestigio, 10 que permi-

tiO que se adoptara en diversas legislaciones, incluyendo 1a. 

nuestra. 

Pero a pesar de que en México es frecuente decir e~ 

voc:adamente que e1 ejercicio de la acci6n pena1 pertenece de 

manera exc1usiva al Ministerio Púb1ico, corno se encuentra es 

tablecido legalmente, dentro de lo dispuesto por el articulo 

21 Constitucionai en nuestra Legislación, tantas veces repe-



- 86 -

tido, sin embargo, un estudio profundo y minuc1oso de tal pr2 

cepto Constituciona1, nos de~ostrará la falsedad de tal pre

cepto. as~ como :ta claridad de esa aclaración, las que se e~ 

cuentran dentro de los preceptos de nuestra Constituci~n. 

Analizando el contenido de tal precepto Constitucional 

en e1. art1.culc 21, en el que se establece ºque la imposicl.6n 

de l.as penas es propia y exclusiva de laAutoridad Judicial, 

estableciendo as~ la funcion jurisdiccional con los car~cte

res de propiedad y exclusividad, por esa facultad decisoria 

del Organo Jurisdiccional al imponer las penas, o a1 absoi-

ver de e1las, efectúa un acto de soberanía de 1a naci6n, y -

dicha facultad no puede ser compartida por ningún otro Orga

no o sujeto dentro del proceso, es por ende que de manera de. 

cisiva se encuentra estatuido la facultad de imponer las pe

nas por 1a Autoridad Judicial con 1as caracter1sticas antes 

mencionadas. 

En cambio el mismo precepto Constitucional articulo 

21, establece que la persecución de los delitos incumbe al 

Ninisterio Púb1ico. sei'i.al.ando un determinado campo funciona1 

a la Instituci6n, pero estas funciones no están establecidas 

como exclusivas. ya que de la misma Constituci6n, encentra--
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mas y existen interXerencias en el ejercicio de ia acci6n p~ 

nal por el Ministerio Público, ya que otros Organos Estata-

les también pueden perseguir los delitos. la primera de el1as 

la encontramos en 1o dispuesto por e1 artículo 111 Constitu

cional e1 qua cstab1cce: Que de los delitos oficiales conoc~ 

rá el Senado erigido en Gran Jurado, previa acusaci6n de la 

Cámara de Diputados, sí el Senado declara culpable a1 acusa

do, se le cesará de su puesto inhabilitándolo pa.ra obtener -

otro por el tiempo que determine la Ley: como es de notarse 

que la persecución de ios delitos oficiales, no la hace el -

Ministerio Fúb1ico, sino 1a Cámara de Diputados ante e1 Sena, 

do erigido en Gran Jurado. 

Otra de las interferencias que encontraoos son 1as -

dispuestas en 1as =racciones X, XI, XII, XIV y XVII de1 a~ 

ticulo 107 Constitucional, e~tableciendo la.consignaci6n que 

1a Saprema Corte de Justicia de la Naci6n, independientemen

te del Ministerio Público, puede hacer directamente a la Au

toridad Competente de las Autoridades responsables de un ac

to rec1amado en Amparo, cuando estan no cumplan con 1as dec~ 

sienes de la Suprema Corte de la Nación. 

Y la última de las interferencias a .la funci6n perse-
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cutoria del Ministerio Público, la encontramos en e1 conteni

do dentro de 1o dispu~sto por el articulo 97, de nuestra Car

ta Fundamenta1, que establece en su Tercer Párrafo, que la S~ 

prema Corte de Justicia de la Nacioón, podrá nombrar alguno o 

algunos de sus miembros, algún Juez de Distrito, o Magistrado 

de CircuitO, o_ designará a uno o a varios comisionados espe-

ciales, con e1 único fin de averiguar 1a conducta de algún -

Juez o Magistrado Federal, o hechos que constituyan la viola

ción de una garant~a individual, un de1ito castigado por la -

Ley Federal o la violación del voto público, siempre y cuando 

la Corte lo.Juzgue conveniente o que lo so1icite alguno de -

los Organos Estatales que ah1 mismo se mencionan y es notorio 

que la persecuci6n de un delito se hace por un Funcionario -

distinto al Ministerio Público,, sino por eJ.. expresamente fa~ 

cultado por la Suprei:a Corte de Justicia de la Naci6n. 

De 1o anterior se desprende la necesidad de tran~cri-

bir 1os articu1os 111, 107 en sus fracciones X, XI, XII, XVI 

y >:VII y articulo 97 en su Tercer Párrafo de nuestra Constit:¡¡ 

cibn Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estab1ece: 

''A=-t. lll .. - De l.os delitos oficiales conocerá el Sena

do, erigido en G~an Jurado; pero no podrá abrir la Averigua--
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ci6n correspondiente, a6n previa acusación de la Cámara de 

Diputados. Si la Cámara de Senadores declarase por mayor~a 

de las dos terceras partes del tota1 de sus miembros, des-

pués de practicar las diligencias que esti~e convenientes y 

de oír al acusado, que éste es culpab1e, quedará privado de 

su puesto,·por virtud de tal declaraci6n, e inhabilitado pa. 

ra obtener otro por el tiempo que determine l.a Ley. 

Cuando el. m.ismo hecho tuviere seaalada otra pena en -

l.a Ley, el. acusado quedará a disposiciOn de las Autoridades 

Comunes para que lo juzguen y castiguen con arreglo a el.la". 

En los casos de este ariculo y en l.os del 109 l.as re

So1uciones de Gran Jurado y la dec1araci6n. en su caso. de -

la C!mara de Diputados los del.itas comunes u oficiales de -

l.os Altos Funcionarios de la Federaci6n. Cuando· l.a C!rna.ra -

mencionada declare que hay l.u9ar a acusar, nombrará una coni;i. 

si6n de su seno para que sotenga ante el Senado l.a acusaci6n 

de que se trate. 

El. Congreso de l.a Uni6n expedirá, a la mayor brevedad, 

una Ley de responsabil.idad de todos los funcionarios y emplea 

dos de 1a Federacibn y de1 Distrito Federal., determinando co-
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mo delitos o fa1tas oficiales todos los actos u omisiones 

que pueden redundar en perjuicio~e los intereses púb1icos y 

del buen despacho, aún cuando hasta la fecha no hayan tenido 

carácter delictuoso. Estos delitos o faltas serán siempre -

juzgados por un Jurado Popular en términos que para loa del..i. 

tos de imprenta establece el artículo 20. 

El Presidente de la República podrá pedir ante la C;!i

mata de Diputados la destitución por tn.!lla conducta, de cual

quiera de 1os Ministros de 1a Suprema Corte de Justicia· de -

1a Naci6n~ de 1os Magistrados de Circuito. de los Jueces de 

Distrito, de los Magistrados del Tribunal Superior de Justi

cia de la Nacibn y de los Jueces del Orden Común del Distri

to Federal. En estos casos si la C~mara de Diputados prime

ro y la de Senadore~ después declaran por mayoría absoluta -

de votos justificada la petici6n, el funcionarí~ acusado qu.e. 

dará privado desde iuego de su puesto, independientemente ee 

la responsabilidad legal en que hubiera incurrido, y se pro

cederá a nueva designaci6n. 

El Presidente de la República, antes de pedir a las 

Cámaras 1a destitucibn de algún funcionario judicia1. o~rá 

a éste, en 1o privado, a efecto de poder apreciar en concie.n 
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cia la justificacibn de tal solicitud. 

Art. 107.- Todas las controversias de que habla el ar

tículo 103, se sujetarán a los procedimientos y formas del cu: 

den juridico que determine la Ley. de acuerdo con las siguie,n 

tes bases: 

Fracción X.- Los actos reclamados podrán ser objeto de 

suspensi6n en 1os casos y mediante las condiciones y 9aran--

tías que determine la Ley para lo cual se tomará en cuenta la 

naturaleza de la violación alegada# la dificultad de repara-

ción de los da"os y perjuicios que puedan sufrir el agraviado 

con su ejecuci6n, los que ia suspensi6n origine a terceros -

perjudicados y el interés público. 

Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sen

tencias definitivas en materia pena1 a1 comunicarse interpos.i. 

ci6n de1 amparo, y en materia Civi1, mediante.fianza que dé 

el quejoso para responder de los da~os y perjuicios que ~al 

suspensibn ocasionare~ la cual quedará sin efecto si la otra 

parte da contrafianza para asegurar la reposici6n de 1as co-

sas al estado que guardaban si se concediése el amparo, y a -

pagar 1os da~os y perjuicios consiguientes. 
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Fracción XI.- La suspensión se pedirá ante la Autori

dad responsable cuando se trate de Amparos Directos ante 1a 

Suprema Corte de Justicia o ante los Tribunales Co1egiados -

rle Circuito, en cuyo caso el agraviado 1e comunicará a la 

propia Autoridad responsable, dentro del término que fije la 

Ley y bajo protesta de decir verdad, la interposici6n del am 

paro. acompa~ando dos copias de la demanda, una para el ex~ 

diente y otra que se entregará a la parte contraria. En 1oa 

demás casos. conocerán y resolverán sobre la suspensi6n los 

Juzgados de Distrito. 

Facción XII.- La violaci6n de las garant1as de los a.:c 

t1culos 16, en materia Penal, 19 y 20 se reclamará ante el -

Superior del Tribunal que la cometa. o ante el Juez de Dis~ 

trito que corresponda. pudiéndose recurrir. en uno y otro CA 

so, las resoluciones que se prenuncien. en los t~rminos pre.a 

critos por la ~racci6n VXXX. 

Si el Juez de Distrito ~o residiere en el mismo lugar 

que re~ide la autoridad responsab1e. 1a 1ey determinará e1 -

~ucz ante el que se ha de presentar e1 escrito de amparo. e1 

que poCr6 suspende= provisionalmente el acto reclamado, en -

loz términos que la misma Ley establezca. 
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Fracci6n xv:r.- La autoridad responsab1e será consigna

da a la autoridad correspondiente, cuando no suspenda e1 acto 

rec1arnado debiendo hacer1o, y ccando admita fianza que resul

te ilusoria o insuficiente, siendo, en estos dos 61tirnos ca-

sos, solidaria 1a responsabilidad civil de la Autoridad con -

el que ofreciere la fianza y el que la presente. 

Art_ 97.- Los Magistrados de Circuito y los Jueces de 

Distrito serán nombrados por la Suprema Corte de Justicia de 

la Naci6~, tendrán los requisitos que exija la Ley y durarán 

cuatro a~os en e1 ejercicio de su encargo, a1 término de 1os 

cua1es, si fueran reelectos o promovidos a cargos superiores, 

sOlo podrán ser privados de sus puestos cuando observen ma1a 

conducta, de acuerdo con 1a parte final del articulo 111, o -

previo al juicio de responsabilidad correspondiente. 

La Suprema Corte de Justicia podrá cambiar de lugar a 

los Jueces de Distrito, pasándolos de un Distrito a otro o f~ 

jando su residencia en otra pob1aci6n, según 1o estime conve

niente para el mejor servicio púb1ico, lo mismo podrá hacer -

tratándose de los Magistrados de Circuito. 

Podrá también la Suprema Corte de Justicia de la Na--
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ción nombrar Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito S~ 

pernumerarios, que auxi1ien las labores de 1os Tribunales o 

Juzgados donde hubiere recargos Oe negocios a fin de obtener 

que la administración de justicia sea pronta y expedita: y -

nombrará al.guno o algunos de sus miembros o algún Juez de -· 

Distrito o"Magistrado de Circuito, o designarA a uno o varios 

comisionados especiales. cuando así io juzgue conveniente o 

lo pidiere el Ejecutivo Federal. o al.guna de l.as Cámaras de 

1a·Cni6n, o el Gobernador de algún Estado, Gnicamente para 

que averigue la conducta de algún Juez o Magistrado Federal.: 

o al.gún hecho o hechos que constituyan l.a violación de algu

na garantía individual.. 

La Suprema Corte de Justicia está facultada para p~ 

ticar de oficio l.a averiguación de un hecho o hechos que cona. 

tituyan l.a viol.ación del voto públ.ico, pero s6ló/<>"n l.os casos 

en que a su juicio pudiera ponerse en duda l.a l.egal.idad de 

todo el proceso de elección de al.guno de l.os Poderes de l.a 

Unión. Los resul.tados de l.a averiguación se harán l.l.egar ~ 

oportunamente a 1os Or9anos competentes. 

Los Tribunal.es de Circuito o Juzgados de Distrito se-

rán distribuidos entre los Ministros de 1a Suprema Corte, p.a. 
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ra que éstos 1os visiten peri6dicamente, vigilen 1a conducta 

de 1os Magistrados y Jueces que 1os desempenen, reciban 1as 

quejas que hubiere contra ellos y ejerzan las dem~s atribu-

ciones que exija la Ley. La Suprema Corte de Justicia nom-

brará y removerá a su Secretario y demás empleados que le c.1:2 

rrespondañ con estricta observancia de la Ley respectiva. En 

igual forma procederán los Magistrados de Circuito y Jueces 

de Distrito. por lo que se refiere a sus respectivos Secreta. 

r~os y empleados. 

La Suprema Corte de Justicia cada a~o desiqnar6 uno -

de sus miembros como Presidente, pudiendo éste ser reelecto. 

Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al en

trar a ejercer su encargo, protestará ante el Senado y, en -

sus recesos, ante 1a Comisi6n permanente en la· siguiente fO.J: 

ma= 

Presidente: ºProtestais desempef'\ar leal.. y patri.otica

mente el cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación que se os ha con%erido y guardar y hacer guar-

dar la Constitución Política de los Estados Unidos Me.~icanos 

y las Leyes que de el.la emanen,, mirando en todo por el bien 
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y prosperidad de J.a Uni6n~" 

Ministro: "Si protesto ... 

Presidente: ·s~ no 1o hiciereis as~, 1a Naci6n os 1o 

demande ... 

Los Magistrados de Circuito y 1os Jueces de Distrito 

protestarán ante 1a Suprema Corte o ante 1a Autoridad que d.e 

termine 1a Ley." ( 26 ) 

Por lo anterior se establece, que l.a persecación Oe 

1os de1itos por e1 Ministerio Púb1ico o e1 ejercicio de 1a 

acción penal, por parte de este O:gano acusador "No" le per-

tenece en forma exclusiva y dicha conclusi6n es imposible --

desprenderse dentro de lo dispuesto por el art~culo 21 Cons-

titucional, tantas veces repetido como ya se ha observado. 

e).- La exigibi1idad de1 Pago de 1a R~paraci6n de1 ~ 

Daf\o. 

(26) "Constitución Po1ítica de 1os Estados Unidos Mexicanos" 

A:rtícu1os 111, 107, fracciones X, XI, XII, XVI y XVII 

y 97, Editorial Porrúa, Edici6n 1985. 
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La reparación de1 dal'lo ocasionado por 1a conducta en

caminada a producir un resu1tado que 1a Ley Pena1 sancione -

como delito, es e1 objeto accesorio de1 Proceso. dentro del 

Procedimiento.Penal Mexicano, se exige al incul.pado o sujeto 

activo de 1a ejecuci6n de esa conducta o hecho delictuoso, y 

es exigib1e por medio de1 Ministerio Púb1ico, e1 que actuario 

como parte acusadora, niempre en representaci6n de la Socie

dad y de1 ofendido por e1 de1ito cometido en su agravio, --

quien se convertirá si así. l.o solicita como coadyuvante del. 

mismo, con ese fin: pero en ocasiones esa reparaci6n se exi

ge además a otras personas distintas de aqué1, sel'la1adas en 

e1 Código Pena1 para el Distriro Federal v Territorios Fede

ral.es. 

"Art. 32.- Están ob1igados a reparar e1 dal'lo• 

I.- Los ascendientes por 1os de1itos de sus descen--

dientes que se ha11aran bajo su patria potestad: 

II.- Los tutores y 1os custodios, por-1os de1itos de 

1os incapacitados que se ha11en bajo su autoridad. 

III.- Los directores de internados o ta11eres, que 

reciban en su establecimiento discípulos o aprendices meno

res de 16 años, por los de1itos que ejecuten éstos durante 

e1 tiempo que se ha11en bajo e1 cuidado de aqué11os.: 
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IV .. - Los due~os, empresas o encargados de negociacio

nes o estab1ecimientos mercanti1es de cua1quier especie, por 

1os delitos que cometan sus obreros, jornaleros, emp1eados, 

domésticos y artesanos, con motivo y en el de su desempefto -

en sus servicios .. 

V.- Las sociedades o agrupacionesm por ios de1itos de 

sus socios o gerentes directores, en los mismos términos en 

que conforme a las Leyes, sean responsables por las demás ~ 

obl~gaciones que los segundos contraigan. 

Se exceptúan de esta regla a la Sociedad Conyugal, 

pues en todo caso, cada c6nyuge ~esponderá con sus bienes 

propios por la reparaci6n del dano que cause, y. 

VI.- El Estado, subsidiariamente por sus funcionarios 

y empleados." <27 > 

Cuando esa exigencia ocurre dentro del Proceso Penal, 

es el ofendido directamente por el delito quien deberá protl\C2 

ver el Incidente de Reparaci~n del Daño exigible a persona -

distinta del inculpado o sujeto activo de la conducta delic

tiva que le ocasion6 el daño exigible, y lo podrá promover -

(27) "Código Penal para el Distrito Federal" ArtS.culo 32, -

Pág. 17, Editorial Porrúa, 1985. 
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ante e1 Organo Jurisdiccional. formándose as~ un juicio C~-

vil dentro del Proceso Pena1, aunque también podrá interpo-

nerse ante 1os Tribunales Civiles. pero cuando ocurra esta -

circunstancia dentro del procedimiento Penal, la demanda de

berá presentarse antes de que se dec1are cerrada la instruc

ci6n ante ~1 mismo Juez, o bien cuando no haya pruebas pen-

dientes que ofrecer ni que desahogar, ante e1 Juez que cono

ce del asunto penal, expresando suscitamente y con detal1e -

los hechos o circunstancias que hubiesen originado e1 da.no. 

su cuant~a y 1os conceptos por 1os que proceda. 

A1 reso1verse este Incidente de Reparacibn de1 Dano -

Exigib1e a persona distinta del incu1pado, esa es 1a propia 

sentencia pena1 que resue1ve e1 objeto principal del proceso 

o autf>nomamente la c_ondena o absolucif>n de1 :responsable, ti.=. 

ne efectos de sentencia definitiva: pero esta resoluci6n ab

so1utoria no resue1ve e1 Incidente de Reparaci6n de1 Da.no -

mencionado: no impedirá el ejercicio de 1a accibn Civil autA 

noma de :reparaci6n del dano que tiene su fundamento p:rinci-

pa1 y excepcionaimente en la Legislaci6n Civi1 y no en la -

Penal. 

Ahora bien, 1a reparaciOn del dafio en nuestra LegislA 
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ci6n Mexicana. puede dar origen al nacimiento de dos accio--

nes: 

a).- La acci6n penal que prevee la aplicaci6n de la -

Ley Penal, co~sidera ul delito como un da~o público que ata

ca primord~a1mente al orden social. 

b) .- La acci6n civil que persigue la reparaci6n del -

dano patrimonial privado que el deiíto ha ocasionado, consi

derando al delito como un acto que afecta al patrimonio del 

sujeto ofendido y que lo comete "El que obrando S.lícitamente 

o contra las buenas costumbres cause da~o a otro, está. obli-

9ado a repararlo, a menos que demuestre que el dano se prod.u. 

jo como consecuencia de cu•p.a o negligencia inexcusab1e de -

la vS.ctima."< 28 ) 

Pero ambas acciones nacen por la comisi6ñ de un deli

to, su campo de.acción gira alrededor del acto de1ictuoso o 

acto danesa previsto por la Ley Penal. 

Ahora bien, la reparaci6n del dano dentro de nuestra 

(28) Código Civil para el Distrito Federal., ArtS.cuJ.o 1910, 

Editorial Porrúa, Edición 1984. 
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Legislaci6n Pena1 Mexicana. tiene la caracter~stica de ser -

una "pena pG~·1ica" o sanci6n: cuando la reparaci6n de1 dafto 

deba exigirse a terceros. tendrA e1 carácter de responsabll.i. 

dad Civi1, para 1ograr así un objetivo de mero procedimiento, 

cini está regu1ado en 1o dispuesto por e1 artícu1o 91 de1 C~ 

digo Pena1. que a 1a 1etra dice: La muerte de1 de1incuente 

extingue la acci6n pena1. as~ como 1as sanciones que se 1a 

hubieren impuesto, a excepción de ia reparación de1 dafto, y 

1a de decomiso de 1os instrumentos con que se cometió e1 de-

1ito y de 1as cosas que sean afecto u objeto de é1. 

A!in as~ no puede considerarse jamás 1a reparación de1 

daao como una pena trascendental. porque ia sanci6n nunca s• 

ap1icará a 1os herederos. 

d).- ¿ ~n 1a Actua1idad se Restringe ese Derecho? 

(De 1a Exigibi1idad en e1 Pago de 1a Reparación de1 Dafto) 

Desde e1 origen de1 Derecho Procesa1 Pena1 Mexicano, 

e1 Legis1ador ha otorgado a e1 pago de 1a reparación de1 da

~o e1 carácter de pena púb1ica, sin tomar en cuenta c;¡ue esta 

desde sus inicios es una acci6n de natura1eza puramente pri

vada y es e1 Ministerio Púb1ico quien proveerá 1o suficiente 
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y necesario a fin de que el Juez declare lo procedente por -

parte de1 autor de1 de1ito por cuanto hace a1 pago de 1a re-

paración de1 dano. 

"La reparaci6n del da~o, es una pena decretada por e1 

Organo Jurisdicciona1 y forma parte de1 objeto principa1 de1 

proceso."(29) 

La reparación de1 dano a cargo directo de1 delincuen-

te. constituye pena pública sobre la que el Juez debe reso1-

ver precisamente en la sentencia sefinitiva del proceso, pe-

ro 1a que es exigible a terceros tiene el carácter de respon 

sabi1idad Civil y debe tramitarse en forma de Inicidente an-

te el propio Juez de lo Penal, o en su juicio especial ante 

los Tribunales del orden Civil, si se promueve después de fa. 

l1ado el proceso. 

El pago de la reparación del dano es exigible según 

lo establecido en los artícu1os 32 y 29 de1 C6~igo Penal en 

Vigor para e1 Distrito Federal, e1 primero de e11os nos re'llli. 

te al segundo, teniendo por objeto: 

(29) Gui1lermo Co1ín Sánchez. Derecho de Procedimientos Pe
na1es. Editcrial Porrúa, Pág. 582, Edición 1974. 
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r.- La restitución de la cosa obtenida por el de1ito, 

y si no fuere posib1e, el pago del precio de 1a misma, y 

rr.- La Indemnización de1 dano material o mora1 causa. 

do a 1a victima o a su familia. 

De.lo que se desprenden dos aspectos fundamenta1es: 

a).- El Materia1, cuando se restringe el dano causado 

por una cosa idéntica a 1a que se caus6 el dano. con 1as mi:>, 

mas características, o restituib1e en dinero en efcctio a -

efecto de que quede satisfecho en su tota1idad e1 dano causA 

do. 

b).- El Moral, consiste en la llamada indemnización, 

es decir cuando e1 da~o haya causado efectos materia1es que 

afecten a1guna disminuci6n de las funciones o movimientos -

norma1es de a1gún ~ndividuo afectado: o bien la perdida de -

la vida. y esta indemnizacibn conforme a ~recho será a fa-

vor de la persona que esté acreditada su persona1idad den 

tro de1 procedimiento Pena1. 

Se tramitará e1 pago de la reparaci6n del dano ante -

el Juez o Tribuna1 de1 proceso, siempre y cuando éste no se 

haya cerrado y se haya fijado con precisión la cuantía de éa 

te, los conceptos por 1os que proceda, agregando la documen-
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t~ci6n que 1o acredite1 siendo necesario su ratificaci6n por 

las personas que hayan expedido dicha documentaci6n, ia que 

será considerada como privada, ante la presencia Judicía1, -

para que tengan el valor legal que nuestra Legislacibn exige. 

Nuestra Legis1aci6n, al estipular que la reparación -

del dallo es una pena púbi°ica, de que el dallo causado debe ser 

reparado de acuerdo con la capacidad del obligado a pagarla 

según su solvencia econ6mica, y debido a su insolvencia se -

notará la ausencia del pago de reparación del dallo por parte 

de aquél o aquellos sobre quienes recaiga esa •pena públicaM. 

En toaa sentencia condenatoria, e1 Juez siempre debe

rá resolver acerca de la reparación del dallo, ya sea a.baol-

viendo o condenando a pagar cantidad precisa s~n dejar a sa.l. 

vo 1os derechos del ofendido ni aplazar la determinación del 

monto. incidente o reso1uci6n posterior, como 1a Suprema CQ%. 

te lo ha establecido." (30) 

En el Fuero Federal, se encuentra estabiecido que la 

(30) ••semanario Judicial de la Federacibnº'. Quinta Epoca, 

III Epoca, Segunda Parte, XXVI, LV, .LX. P.P. 2158, 121, 

55, 40 y 26. 
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reparación del dano sí es exigible a personas distinta del -

incu1pado, como se encuentra. estab1ecido en l.os art.tculo~ -

489, 490, 491·, 492 y 493 del C6digo de Procedimientos Pena

les en el Fuero Federal. 

Por lo que es claramente notorio y evidente que la r~ 

paraci6n del dano siempre estará a cargo del ofendido, ea Cle. 

cir que ser~ particular este derecho, aunque dentro de nues

t~a Legislación Penal Mexicana, dentro del Procedimiento es

té considerado como "pena pública", y dependerá del ofendido 

exclusivamente la exigibilidad en su pago, quien tambi~n po

drá decidir sobre la satisfacción en el mismo, dándose por ~ 

pagado de la totalidad de los danos causados, aunque no per

ciba la totalidad del monto acreditado hasta esos momentos. 
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CAP:ITULO V 

LA ACC:ION PENAL Y IA ACC:ION PROCESAL PENAL 

La acci6n pena1 se concreta en una mera presentac~6n 

al. Juez de una noticia criminal., el. Ministerio Públ.ico al. -

ejercitar 1a acci6n penai no demanda, condena ni absuelve. 

s6l.o está considerado como el. titul.ar de l.a acci6n penal., 

e1 cuá1 carece de funciones jurisdiccionales, presentando 

ai Juez una relaci6n de 1os hechos de1ictuosos de que haya 

tenido conocimiento; en 1a acci6n penal no se puede ap1icar 

ninguna pena sino a través del ejercicio de 1a acci6n pena1 

que provoque una decisi6n jurisdicc~onal, esta acci6n es ne. 

cesaria para obtener una dec1araci6n, ya sea negat~va o af~ 

mativa. 

En el. Derecho Mexicano el. ejercicio de l.a acci6n pe

nal, corresponde cxc1usivamente al Ministerio Púb1ico, pero 

l.os Tribunal.es y l.os particul.ares pueden provocar su ejercj. 

cio mediante la denuncia, acusaci6n o quere11a de parte 

ofendida de l.os hechos del.ictuosos y uno de l.os objetos se

rá el de obtener del. autor de éstos hechos l.a reparación ~ 

del daño causado por el propio del.ita. 
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"La. acci6n pena1 es la que ejercita el. Ministerio Pú-

blico en representacibn del Estado, cuyo objeto es obtener -

del Organo Jurisdiccional competente la pronunciaci6n de una 

.sentencia, mediante la cual se declare:" <3 iJ 

a).- Oue determinados hechos constituyen un delito~ 

previsto y penado por l.a Ley: 

b) .- Qu el delito sea imputabÍe al acusado, y por lo 

tanto- éste es responsable del. mismo. 

c) .- Oue le imponga la pena que corresponda, incl.uy~ 

do a ésta e1 pago del. daf'io causado por el del.ito .. A ... 

Esta acción penal tiene su fundamento en el. derecho -

que tiene e1 Estado de castigar a quienes han cometido un d.c. 

l.ito, denominado por el. Derecho Penal. como "pretención puni-

ti va". en virtud de que el. sujeto activo es un probable res-

ponsabl.e en l.a comisión de un del.ito. 

Art. 2o.- Al. Ministerio "Públ.ico corresponde el. ejer-

cicio excl.usivo de l.a acción penal., l.a cual. tiene por objeto: 

I.- Pedir l.a apl.icación de l.as sanciones establecidas 

(31) Eduardo Pa11ares, Pronturario de Procedimientos Penales, 

7a. Edición, Editorial. Porrúa, Pág. 7. 
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en 1as Leyes Penaies• 

rr.- Pedir la reparaciOn del dano en los términos es-

pecificados en e1 C6digo Pena1. 

"Asi como 1o previsto por e1 articu1o 2o. de1 C6digo 

de Procedimientos Pena1es para el Distrito Federa1.M<32 > 

La acción penal tiene. su pri.nC:ipio mediante el acto ._ 

de 1a consignacibn, es el punto en el cual el Ministerio Pú~ 

blicc ocurre o acude ante el Organo Jurlsd~cciona1 provocan-

do a la funcibn jurisdiccional, y está en e1 primer acto del 

ejercicio de la acei6n penal cumpliendo con los requisitos -

Constitucionales contenidos en el artículo 16, refiriéndose 

al cuerpo del de1ito y presunta responsabi1idad de un deter-

minado sujeto en 1a comisibn de un de1ito. 

"La consignacibn es e1 acto de1 Ministerio Público de 

realizaci6n normalmente ordinaria, que se efectGa una vez 1.%1 

tegrada la Averiguación Previa en virtud de 1a cual se Íni~ 

cia el ejercicio de la accibn pena1, poniendo a disposici6n 

<32 > C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Fede-

ral, Editorial Porrúa, Edici6n 1985, Pág. 9. 
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.y cosas re1acionadas con 1a Averiguaci6n Prev~a en su ca--

so. u (33) 

La acción Penal, es J.a facultad de provocar la activ.i. 

dad del Poder Judicial, es decir, es un Poder Jur~dico, dir.i. 

gido a 1ograr la actividad estatal P?r medio del Ministerio 

Público que es nombrado por el Ejecutivo. 

La acción Penal surge de un hecho delictuoso provoca

do por una conducta dentro de nuestra Sociedad en tanto debe 

de referirse en todo momento a 1os mencionados presupuestos 

•delito y presunto responsable", resultando as! que el Mini.A 

terio Público está obligado a consignar, de manifestar a ~

quien consigna y porque consigna expresando los nombres de -

los presuntos responsables del delito o los delitos que mot,;i. 

varen el ejercico de la acción penal. 

La Acción Procesal Penal, siempre es pública, tanto 

su f~ como su objeto, quedando excluida de los ámbitos en 

(33) César Augusto Osario y Nieto. La Averiguación Previa. 

Editorial Porrúa, S.A. Pág. 44. 
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1os que se agitan únicamente intereses privados, es indiv~s~ 

b1e, es decir, el derecho de castigar como e1 ejercicio de -

aquella alcanzan a todos l.cs que han cometido un delito sin 

distingo de personas, con esta accion se.persiguen varias f..i. 

nalidades las cuales se van solicitando unas y otras de mane 

ra necesaria y forzosa. 

a).- .Monopol.io de l.a. ¡\ccibn Penal en Ml>xico. 

Como l.c establece el. ya tantas veces citado art~cu.l.c 

21 Constitucional -La accion penal. pertenece al. Mini.aterio -

Peíblico, por ende se l.e atribuye el carllc:ter peibl.ico como ca. 

racter~stica escencia1. 

Nuestra Carta fundamental. "La Constituci6n General. da 

la RepO.bl.ica", adopta este sistema del. monopol.io de l.a acci6n 

por el. Estado, puesto que instituye al. Ministerio PQ.blico c.Q 

mo el. 6nicc Or98no facul.tado para l.a persecucibn de l.os del.1. 

tos y fundamental.mente para el ejercicio de esta acciC>n .Ci>e

na:L) • con l.as 1i.m.itaciones que 1.a misma Constituci6ri astabl.a 

ce para los del.itos ~ficiales o comunes que se cometan, es -

qecir, para los delitos que se persiguen de Oficio y l.os que 

se persiguen a instancia da parte, en l.os que se requiere el. 
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conocimiento del ofendido para que la acciOn pena1 pena1 ~

pueda ejercitarse por medio del. Orsano ~presentante de l.a 

Sociedad y del Estado "el. Ministerio Públ.ico dentor de l.a -

Leg.is1acibn Mexicana•. 

b).- El. Ejercico del.a AcciOn Penal.. 

Como anteriormente ya l.o habia hecho, corresponde ca. 

tegOricamente y excl.usivamente al. Ministerio Públ.:i.co de.ntro 

de l.a f
0

ase de l.a Averiguacion Previa, es decir, que como~ 

toridad viene siendo pr~ctic3mente su úl.tima actividad, es 

a l.o en un momento dado l.o que va a determinar la situaciOn 

Jurídica de un individuo, pero nunca decidir sobre 1a misma 

ya que esa será una actividad propia y excl.usiva del. Juzga

dor Competente. como lo estab1ece ei ya tantas veces invoca 

di articul.o 21, Constitucional.. 

El. ejercico de l.a acci6n penal., es el. acto procesal. 

por medio del. cual. el. Ministerio Públ.ico tiene l.a obl.iga-

ciOn dé real.izar un estudio profundo y minucioso, con l.os 

datos que arroja l.a Averiguacibn Previa a fin de que deci

da si de l.os mismos, han quedado satisfechos l.os requisi-

tos previstos y senal.ados en el articul.o l.6, Constituc:i.onal. 
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y precisamente principia con e1 acto de 1a "Consignacion•, 

como ant~riormente ya he seaa1ado, e1 cua1 es e1 punto de 

arranque o de. partida en el cua1 e1 Ministerio Púb1~co acu

de ante eL Organo Jurísdicciona1 para que decida su situa-

ción Juridica dentro de1 Término Constitucionai, es decir, 

como 1o estabiece e1 artícu1o 19, Constitucionai, que a 1a 

l.etra dice: 

Art. l.9.- Ninguna detencion podrá exceder del. térmi

no de tres dias, sin que se justi~ique con un auto de forma1 

prisi6n, en el. que se e>--presará; El. del.ito que se l.e impu

te a1 acusado, los e1eme~tos que constituyen a aquéi, 1u9ar, 

tiempo y circunstancias de ejecucibn, y 1os datos que arro

je 1a averiguación previa, 1os que deben ser bastantes para 

ccmprol:>a.r el. cuerpo del. del.ito y hacer probabl.e l.a resP?ns~ 

bil.idad del. acusado. La infracci6n de esta disposicibn ha
ce responsab1e a l.a Autoridad que ordene l.a detenciOn, o l.a 

consiente, y a ios Agentes~ Ministros, Alca~des o Carce1e-

ros que la ejecutan." 

De 1o anterior que se desprenda que 1a consi9nac~On 

es el acto por medio de1 cua1 ei Ministerio Púb1ico incita o 

provoca la Xunción o decisión Jurtsdicciona1, es considerado 
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como e1 punto de partida para decidir una situación Jur~di-

ca de una persona en e1 termino antes sei'ialado. 

e).- La acci6n es e1 medio P?r el cua1 la Represent:A 

ci~n Social. ejercita su ac:ci6n ante los Tribunales, es de

cir, inici~ su acciOn dentro del Procedimiento Penal, en el 

cual. desde ese momen·to es considerado como "parte" dentro -

de su accibn o sea que como se ha notado en la AveriguaciOn 

Previa es Autoridad, la cual dentro del Procedimiento Pena1 

la pierde en su totalidad, para conformarse con ser un a~ 

liar del Organo Jurisdiccional que tratará de indagar 1a ~ 

verdad histórica de los acontecimientos que originaron la -

conducta para 1a realizaciOn de los hechos denominados del..;L 

tó;;, previstos en el Código Penal vigente en el Distrito F.e. 

deral, as~ como de que está. incapacitado legalmente para im 

poner penas a los autores de l.os mismos, 6nic:amente demanda.· 

r~.al Tribunal en este caso al Juzgador 1a imposici6n de.;--

las penas cprrespondientes, según sea el delito cometido, y 

con esta fi.gura menci.onada en primer término "Consi.gna.ci.6n". 

el Mi.nisteri.o Públi.co i.nci.ta a1 Organ_o Jurísdiccional para 

rea1iz.a.r su función dentro de cada una d·e 1as reso1uciones 

y serán dictadas por él y pondrá en movimiento toda la actJ. 

vidad procesa1, iniciándose de esta manera e1 Procedimiento 



- ..l.14 -

Judicia1, creará una situación Jurídica especia1 para e1 -

presunto responsable de un determinado de1ito. 

Considero oportuno explicar c&da una de 1as probables 

situaciones ~uridicas1 hablando en este caso en persona sin

gular, es.decir, que hablando de personas pluralmente. maa-

culino o femenino, en cualquier persona sana o enferma f~si

camente, s61o es necesario ser mayor de edad al momento de -

delinquir y esta situación dentro del Distrito Federal se -

presenta con el sólo hecho de haber cumplido 18 anos y ser -

un sujeto imputable dentro de nuestra Sociedad, comprendien

do el bien y el mal producido en esta situación necesaria -

dentro de nuestro procedimiento y estas situaciones Jur~di-

cas son 1as siguientes: 

a}.- Inculpado o indiciado. 

b).- Procesado. 

c).- Sentenciado. 

d).- Reo y 

e}.- Condenado 

a).- Inculpado o indiciado.- Es ~l sujeto imputable, 

el cual ha infringido la Ley Penal, y en el cual pesa una -
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inculpación, que es lñ manifestacibn mediante la cua1 se 1e 

atribuye la comisi6n de un acto delictivo y esta situaciOn 

se inicia ·cuando el Ministerio Público tiene ya conocimien

to de esa in~ulpaci6n o acusaci.6n. 

b).- Procesado.- Es l.a persona que el. Organo Jur~s-

diccional. Competente ha decidido decretarl.e su Formal Pri-

si6n por el. del.ito o del.itos que se l.e atribuyen por haber-

1.o considerado probabl.e responsabl.e en l.a comisiOn del. mis

mo, es decir, esta situacion Jur~dica aparece inmed~atamen

te de que el. Juez decide dicha situaciOn al. firmar dicha ~ 

terminaci6n Legal.·y Jurídica. 

c).- Sentenciado.- Es aquél.la situaciOn Jurídica que 

recae contra un sujeto determinado, por una decisiOn juris

diccional al dictarle su sentencia ya sea condenatoria, ab

solutoria o mixta, interponiendo los recursos 1ega1es qu.e -

sefial.e l.a Ley Mexicana en este caso. 

d).- Reo.- Es el. sujeto, el. cual. est~ cumpl.iendo con 

1a sentencia dictada por el Organo Jur1.sdiccional .. Jaez••;~._ 

en el. l.ugar destinado para ell.o, cumpliendo de esta manera 

con l.a pena privativa de 1.ibertad "PrisiC>n", en el. interior 
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de 1a Penintenciaria de1 Distrito Federa1. por raz6n de1 dA 

1ito o de1itos que se 1e atribuyeron en todo momento proce

sal. 

e).- Condonado.- Es la situaciOn Jur~dica, creada en 

e1 momento que e1 sentenciado y reo que es la misma persona, 

siguiendo 1a misma trayectoria dentro del Procedimiento Pe

nal Mexicano, ha cump1ido con la. sentencia impuesta como a.u. 

tor del delito que le atribuye la Representación Social y -

por el que ha sido juzgado y condenado. 

Sin embargo después de hacer un analisis general de 

la AcciOn del Ministerio P~blico en el Proceso Penal, cons.i. 

dero necesario encontrar una definicibn de la "Acci6n Pe-

nal 11, con el objeto de ser mas clara y :firme 1o que he a.no

tado y así las cosas nos dice: 

"Eugenio F1.orian".- La de.fine como .e1 poder juri.dico 

de excitar y pro~over la decisiOn del Organo Jur~sd±ccional 

sobre una deterr.iinada relacibn de Derecho Penal; paralela-

mente la acción penal consiste en la actividad que se des:-

pliega con tal fin. La acción penal domina y d~ carácter a 

todo el proceso, 1o inicia y lo hace avanzar hasta su meta. 
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DefiniciOn, que me parece clara y entendible, pues -

en nuestro Derecho Procesal Penal el Ministerio Público in

cita al Organo Jurisdiccional, como ya lo hice notar antes, 

a realizar su funcibn decisoria en cada uno de los momentos 

procesales necesarios hasta dictar la resoluc~ón correspon

diente que pone fin a1 procedimiento seguido en contra de -

una determinada persona y así e1 Ministerio Púb1ico actuan

do e indagando en cada uno de esos momentos hasta la f ormu-

1acibn de sus conclusiones respectivas cuando se trate de -

procedimiento que se siga por l..a vía Sumaria y 1a Ordinaria 

hasta 1a ce1ebracibn de 1a Vista en la cual se da por visto 

e1 proceso y e1 Juez contará con e1 termino de 15 días para 

dictar su resolucibn la que pondr~ fin al procedimiento, ~ 

aunque las partes Ministerio Püblico, Defensor y Sentencia

do tendrán 1a oportunidad y el Derecho de inconformarse de 

dicha reso1ucíbn, ya sea apelando a la sentencia dentro del.. 

término estab1ecido lega1mente que son de cinco d~as, los -

que se contarán a partir del día siguiente de notificada la 

sentencia o de interponer en su caso "Amparo. según sea el. 

caso: en e1 caso de apelaci~n ei ofendido o representante -

de éste tambien tendrá este derecho en el término establec,;L 

do antes indicado. 
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"Eduardo Massari, establ.ece y define que la a.ccibn -

penal es 1a invocacibn al Juez a fín de que declare que la 

acusacibn esta :fundada y apl.ique en consecuencia la pena". 

(34) 

En el caso anterior, dentro _de nuestro Pi::oc_edimiento 

Penal Mexicano sería a la ~ormulacibn de sus respectivas -

conclusiones, como tarnbien ya he notado, es la ~ltima acti

vidad procesal o accion procesal del Ministerio Pbb1ico. 

Al. hablar de la consignacion solo me referi a la fa

-;ul.tad que tiene el. Ministerio Público de ejercitar su ac

cion dentro del Procedimiento Penal Mexicano. sin embargo -

considero op~rtuno explicar 1as distintas 

signac:iOn. 

formas de con-

a).- Con detenido.- En la cual el. Ministerio Público 

pone a disposición de la Autoridad competente NJuez-, en e1 

interior del Reclusorio Preventivo que corresponda, o en e1 

interior del Hospital donde se encuentre posiblemente l.esi.s;l 

(34) Juventino v. Castro. El Ministerio Público en Mexico. 

Pág. 35, Editorial Porrúa l.976. 
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nado, remitiéndole 1a comunicaciOn respectiva, as~ como 1as 

diligencias practicadas en la Averiquacion Previa por lo 

que e1 Juez competente radicara 1a causa y con ~sto dar~ co 

mienzo 1a instruccibn que comprende ~ partir de la citada -

radicacibn hasta ei auto que ordena se ponga la causa a la 

Vista de las partes Ministerio Público y Defensor por el -

termino concedido para que formulen sus respectivas conc1u

siones, ya sea verbalmente o por escrito segUn sea e1 caso, 

siguiendo siempre 1a secuela del procedimiento normal, fÜn

dado y motivando los pasos a seguir legalmente. 

b).- Sin detenido, en este momento se consigna la 

causa al Juez competente el que tomara en cuenta si los he

chos ameritan una sancion corporal o corresponden a una sa.n 

ciOn alternativa, ya que estas situaciones derivan de cona~ 

cuencias Jur~dicas distintas. es decir. que el Juez har~ un 

escr~to exhaustivo y minucioso de ias constancias procesa-

ies que 1e han consignado y observará si están o no satisfJ;:. 

ches ios requisitos contenidos en e1 articulo i6 Conatitu-

ciona.1, ya tantas veces citado, en c:as~ afirmativo se l.ib~·

rá la Orden de Aprehension cuando amerite.ademas la sancion 

senalada pena privativa de la libertad o corporal y Orden -

de Comparecencia si el deiito imputado al presunto responsa. 
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b1e esta sancionado con pena aiternativa de prisiOn "o" mui

ta, para 1ograr su presencia ante su Juez y hecho que sea se 

le tomará su dec1araciOn preparatoria, resolviendose su si-

tuacibn Ju=~dica a las 72.00 horas y .segun el caso se segui

rá la secuela de1 procedimiento conforme a Derecho, segun 1o 

estabJ.ecen J.a Ley Subjetiva Penal.. 

d).- La facultad del Ministerio Públ.ico en la Accibn 

y en Proceso Penal. 

Facu1tades distintas y discreciona1es que se observan 

en estos momentos distintos procesales. en el cual el Minis

terio Público como ha quedado asentado en primer término al 

ejercitar su acciOn1 es una actividad que la hace como Auto

ridad Competente, au.xil.iado por J.os elementos de J.a Pol.ic~a 

Judicial, ~acu1tad que en la Averiguacion Previa tiene con._ 

signada como lo establece el. articul.o 21 Constitucional. que 

se repite por ser necesario para el. esc1arecimiento de este 

punto y en este momento, sin e~bargo dentro del procedimien

to, que viene siendo la actividad que desarro11a dentro de -

nuestro Proceso Pena1 Mexicano. en este momento ya no es con 

siderado como Autoridad como antes ya se hizo notar sino que 

dentro del. proceso perderá esa distinciQn de Autoridad para 
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convertirse.en parte del proceso, como Auxiliar de1 Juzgador, 

quienes conjuntamente tratar~n de indagar 1as causas que mo

tivaron a1 sujeto activo a de1inquir, tratando de buscar 1a 

verdad rea1 material o histbrica de los hechos. 
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CAPITULO VJ: 

.EL MJ:NJ:STERJ:O PUBLICO EN EL PROCESO PENAL 

EL MINISTERIO PUBLICO COMO AUTORIDAD EN LA 
AVERIGUACION PREVIA 

El Ministerio Público, al no ~jercitar 1a. acci6n pe

nal.,, durante 1a fase de Averiguaci6n Previa, por alguna c:ir-

cunstancia presentada por los hechos que le han sido denun--

ciados; a sus actuaciones y resoluciones recaen una determi-

naci6n de archivo: ésto no significa que más adelante en un 

tiempo futuro, pudiera proceder al aparecer nuevos e1ementos 

que satisfagan las exigencias legalmente argumentadas, su --

ob1igaci6n estrictamente será la de ejercitar 1a acci6n pe-

nal por carecer de funciones jurisdiccionales, aún siendo A¡¡ 

toridad en la etapa de integración de Averiguaci6n Previa 

sus resoluciones no causarán Estado de lo que se desprende 

que esta Institución no está facultada para_aplicar 1a Ley o 

el Derecho. sino que es una atribuci6n exclusiva de1 Juez. 

es y está considerado como el más alto sujeto procesa1 a1 que 

corresponde en forma exc1usiva 1a facu1tad decisoria sobre e1 

de1ito y la responsabilidad como funci6n de .soberan!.a de1 Po

der ~udicia1 de la Naci6n, %unci6n que no tiene, no puede. n~ 

debe tener el Ministerio Púb1ico. 

' 
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"La Averiguación Previa es una etapa delProcedimiento 

Penal Mexicano, en 1a cua1 el Organo del Ministerio Púb1ico 

inicia la actividad investigadora, teniendo por finalidad -

optar por el ejercicio o abstención de la acci6n penal, est.a 

bleciéndose sU Íundamento legal en el artículo 21 ae nuestra 

Carta Magna, atendiendo a lo establecido en el artículo 16 -

de1 mismo Ordenamiento antes invocado y tantas veces citadoM. 

a).- El Ministerio Público como Autoridad (en la Ave-

riguaci6n Previa) 

El Titular de la Averiguací6n Previa es el Ministerio 

PQblico como lo establece en el artículo 21 Constitucional, 

conteniendo en el mismo tal atribución de averiguar. de ~n-

vestigar, de perseguir los delitos o para una mejor compre.n 

si6n, entendiéndose por perseguir a los sujetos activos que 

cometieron algún delito y si tiene la facultad mencionada 

de Orden Constitucional, y estas atribuciones las 11eva a 

cabo mediante la Averiguación Previa ia titu1aridad de esta 

corresponderá inminentemente a1 Ministerio P6blieo. 

Además de la tribución Constitucional de Titularidad 

en la Averiguación Previa al Ministerio Púb1ico, 1as 1eyes 

secundarios emanadas de ella, otorgan al Ministerio Público 
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la Titularidad de esta, Leyes tales como el C6di90 de Proce

dimientos Penales para el Distrito Federal y la Ley Orgánica 

de la Procuraduría Genera1 de Justicia de1 Distrito Pedera1. 

Toda Averiguaci6n Previa debe iniciarse con la men--

ci6n de1 lugar. número de Agencia investigadora, fecha y ho

ra sena1ando el funcionario que ordena e1 levantamiento de1 

acta responsable del turno que corresPonda y clave de esa -

Averiguaci6n. 

Para iniciar una Averiguación, siempre será necesario 

satisfacer los requisitos de procedibil~dad aludidos en el -

art~culo 16 Constitucional con anterioridad ya analizado y 

transcrito. es decir: La denuncia, acusaci6n o querella. 

Denuncia.- Es la comunicaci6n que hace cualquier per

sona al Ministerio P6blico de la posible comisi6n de un del..i. 

to perseguible de Oficio. 

Acusación.- Es 1a imputaci6n directa que se hace a una 

persona determinada de la posible comisi6n de un delito, ya -

sea perseguible de Oficio o a petici6n de la parte ofendida. 

Querella.- Es la manifestaci6n de voluntad formulada 
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por el. sujeto pasivo o parte ofendida, con el. fin de que el. 

Ministerio Púb1ico tome conocimiento de un delito no perse

guibl.e de Oficio, para que se inicie o integre la Averigua

ción ?revia correspondiente y en su caso ·ejercite 1a acci6n 

penal., ésta podrá presentarse ante el Ministerio Público -

verba1 y directamente, por escrito. para que el T~tular de 

1a integraci6n de la Averiguaci6n Previa tenga por f ormul.a-

da la quere1la, sin ser necesario utili7.ar la frase especi-

fica de "querel.l.a", bastando que de 1o manifestado por el. -

ofendido se desprenda sin duda al.guna el deseo que se fortll., 

1ezca la acción pena1 en contra de una persona determinada. 

por hechos concretos realizados. 

b).- EJ. Ministerio Públ.ico como Parte (Dentro del. --

Procedimiento Penal. Mexicano). 

Cuando el. Ministerio Públ.ico ejercita su acci6n penal. 

dentro de1 procedi.miento tiene el carácter de •parte", y no 

de Autoridad en contra de sus actos es improcedente el Jui--

cío de Amparo o Garantias cuando se niegue a ejercitar l.a a,¡;; 

ci6n penal., sus facul.tades no son discrecional.es pues deber& 

obrar de manera justificada y no arbitraria. pues en el. de--

sistimiento de l.a acci6n, el. Amparo es indiscutibl.emente prQ 

cedente, pues en este momento será 1a Autoridad responsabl.e, 
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sblo cabe observar que cuando decide desistirse de la acci6n 

penal, obra ~omo parte en la Averiguaci6n Previa y no con e1 

carácter de Autoridad pero dentro de nuestro procedimiento -

Pena1 es considerado como "parte", en un sentido especial. o 

suigeneris. claramente es distinguido como parte p~blica en 

nuestro procedimiento. esdecir, que su actividad se dirige a 

l.1evar al. proceso la relación que constituye su objeto ~un~ 

mental y ese objeto es la protección.al. sujeto pasivo del. de. 

lito "ofendido", el cual es su representante1 mismo que for

ma parte de nuestra Sociedad, es deCir, que su actividad --

siempre es pública, que no tiene interés personal en ei pro

ceso si no que su únido interés es social teniendo la obliga. 

ci6n de actuar, de loª que se desprende que es parte en sentj. 

do forma1 ejercitando un deretho ajeno, sus actos no son de

finitivos para crear o decidir un.a situaci6n de derecho, ne

cesita 1a activi:'.!ad del Juzgador Competente para que esa si

tuacibn sea creada, 1os que por so so1os crean una situac~6n 

Jurídica nunca le corresponderá al. Ministerio Pflbl.ico la fu.u 

ción decisoria dentro de1 Proceso si no única y exc1usivame.n 

te al Juez; el Ministerio P~blico tiene encomendada una im~ 

portantísima función corno parte dentro del proceso como es -

el de aportar y l.lenar de pruebas a la Autoridad Jurisdicci.Q 

nal para que la presunta responsabil.idad de un determi.nado -

sujeto de ser posibl.e con las pruebas aportadas ya desahoga-
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das1 se convierten en una plena responsabi1idad a todas 1u

ces que permita a1 Juez aplicar la pena se~alada en sus re:¡, 

pectivas cOnclusiones al formularlas y es el Ministerio Pú

blico el que deberá provocar o incitar el proceso para tra

tar de 1legar a la verdad reai o hist6rica que motivaron -

los heehos de que se trate, debiendo agotar las pruebas que 

demuestren la responsabilidad o irresponsabilidad, compro-

bando la culpabilidad o inocencia del presunto responsable 

todavía, aunque en el proceso el Ministerio Públ.ico parec:e 

ser s61o un espectador haciendo valer los recursos que 1a -

Ley Subjetiva prevee, siempre en favor de ia Sociedad en -

términos establecidos l.ega1mente como es "la Apel.aci6n, l.a 

Revocaci6n, la Denegada Apelaci6n'' # y en ocasiones hasta el. 

Amparo. sin asumir atribuciones que no 1e pertenecen. deja.e. 

do que ei Juez exciusivamente instruya c~si de Oficio e1 -

proceso aportando 1aG pruebas necesarias, dentro de 1a ~a-

cultad que tiene de cerciorarse de la verdad real, materia1 

o hist6riea del proceso inicia1, lo que considero deber!a 

ser rescatado por e1 Ministerio Público. 

"Parte".- Es la persona que en el proceso y frente a 

otra requiere una deei.si6n sobre una pretenei6n discutida o 
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no por el adversario en los modos y con 1as formalidades -

propias del Proceso Penal, bajo la di rece: ion del Juez." (35) 

El Ministerio Publico es parte formal dentro del Pr~ 

ceso Penal, porque hace valer la pretencion del Estado y no 

la suya propia en el Derecho Procesal Mexicano. 

"Analizan::'lo el significado de partes es el termino -

para designar a las personas entre las cuales el litigio d.e 

pende de el, partes son nada menos que los contendientes 

existiendo una contra posición de adversarios que se atra-

vicsan entre si para lograr una victoria. 

e).- Los Organos en el Proceso Penal. 

a).- El Juez. 

b).- El Ministerio Publico y 

e).- La Defensa o Dafensor. 

a).- "El Juez y el Ministerio Público, son Organo;; 

(35) Guillermo Dorja Osorno, Derecho Procesal Penal, Pág. 

168, Editorial Cajica.s.A. 
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del Estado que mutuamente se ayu~an, constituyendo juntame~ 

te el. Poder Públ.ico al. que está encomendado el ejercico de 

J.a Justicia l?enal"(36) 

Es decir el Juez es considerado como el más Alto Or

sano que constituye el Poder PUb1ico, auxiliado por ei Mi~ 

nisterio Público que conjuntamente trataran de indagar l.as 

causas que motivaron el resultado 1licito sancionado por la 

Ley Adjetiva Penal., aunque en ocas!:ones es imposib1e por la 

inexiste~cia de elementos que hagan probable o desvirtúen 

la verdad de loz hechos co~o sucede en el ezclarecimiento 

por lo que hace a lo$ dal.itos de caracter sexual, los cua-

lcs en su gran mayoria. solo existira en su escencia la im

putacío:-:. di.recta y categOrica Ce le parte ofe~dida (ferneni-

no o mascul.i.no), desvirtuada con 1a neg<="t"i· .. ~a del p:e!::.:nto -

respo!'lSable. aún ciaro está en esta clase de de1itos deberá 

protegerse a la parte ofendida por :azones obvias. pero tam 

bien se cuidara que el Juzgador no cometa injusticias~ con

denando a un inocente por carácter de elementos probatorios 

qu~ desvirtUen la verdad. tomanaose en cuenta todas las ci.J: 

(36) Gui1lermo Borja 0Eorno. El Derecho Procesal Penal.. Pag. 

165, Editorial Cajica, S.A. 
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cunstancias que motivaron dicha infraccion penal, mientras 

que el Ministerio Público como Representante de la Sociedad 

en este caso de- la parte ofendida que forma parte de la mi.A 

ma, en su actuación deber.a ~'e:t" parcial, en tanto que en la 

ap1icacibn de1 derecho el Juez deberá ser imparcial, es de

cir el-M~n.i.sterio Público .tendrá intereses en hacer valer -

los derechos de l.a parte _ofendida de lo que se desprende 

que existe una parcia~itlad dentro del derecho la cual al 

aplicar la Ley el. JttZgador al. caso concreto deberá ser siem 

pre imparcial, sin apasionamientos ni debilidades sentimen

tales que en un mo~ento dado lo hagan parecer injusto en i.m 

poner l.a pena o medidas de seguridad por lo que el Juez es 

quien siempre deberá comprobar el derecho y procurar la Ce.J: 

tidumbre sobre 1a relacion controvertida en el 1ogro de una 

sentencia justa. 

11 E1 Defensor 11 
.- Es consi.derado por nuestro Derecho -

Procesal Penal cow.o un Organo que hace funcíones de defensa 

y esta puede ser mancomunada, es decir, puede patrocínar1a 

su Defensor y el. propio indiciado, pues l.os actos l.levados 

a cabo en e1 proceso, en los que interviene e1 procesado. -

son por si soios actos de defensa, por lo que 1os actos pre 

movidos por esta seran consecuencia necesaria de esta porque 
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no pueden independizars unos de otros. 

"E1 Ministerio PUb1ico siempre será considerado co

mo e1 Organo.de acusación dentro de nuestro procedimiento 

Penal. Mexicano". 

d).- Los Sujetos en el. Proceso Penal.. 

l.o.- El Juez 

2o.- El. Ministerio Públ.ico. 

3o.- El Defensor y 

4o.- El Indiciado. 

1o.- El Juez, es considerado uno de los sujetos que 

despliega mas actividad en el proceso. porque es quien de

bera evaluar todos 1os elementos, eliminar todas 1as dudas, 

reaiizar indagaciones, as1 como aplicar e1 derecho a1 caso 

concreto, es decir a1 del.ita imputado a una. determinada -

persona que tambien es considerado como sujeto en el Proce 

so Penal. MeXicano {indiciado). También es considerado co

mo el. sujeto procesal mas al.to e importante porque tiene 1a 

facu1tad de decidir como un acto de soberanía de 1a Nacibn 

que 1e esta encomendado y nunca concedido a1 Ministerio Pi¡ 
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blico. 

·20.- El Mi~isterio Público, sujeto importantísimo -

dentro del Procedimiento Penal Mexicano, consideracb como -

el Representante del Estado, figura que en todo este estu-

dio me he venido refiriendo. 

3o.- La Defensa o DeÍensor tambien es considerado -

dent~o de nuestro Derecho Procesal como uno de los sujetos 

que alimentan al procedimiento Penal, encaminado en todas 

sus funciones a la Defensa del sujeto activo (procesado). 

4o.- Indiciado o procesado, considerado como el suje 

to activo que motiva el procedimiento Penal Mexicano. 

Por otra parte el ofendido cierto es que tambien foL 

ma parte de nuestro procedimiento, al se~alarse1e como suje 

to pasivo del mismo, pues es contra quien recaera la accibn 

que hace el sujeto activo. pero formalmente nunca formara 

parte del procedimiento, puesto que sus actos en el mismo 

nunca tendran validez ni formalidad sin la decisibn que en 

un momento dado de el Ministerio Publico, es decir. que 

siempre actuará en coadyuvancia con éste. 
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Entre tanto el. Juez, Mi.nisterio Publ.ico y Defensor 

darán origen a 1a figura Jurídica denominada TRILOGIA PRCX:~ 

SAL, es decir, dentro de este triangul.o nunca se podrán -

des1igar hast~ en tanto no se decida fina1mente l..a situacion 

Jurídica del sujeto activo del. delito, ~s decir, hasta que 

la decision definitiva del. Organo Jurisdiccional cauce eje

cutoria en cua1quiera de sus reso1uciones. 
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CONCLUSXONES 

Primero.- Considero r,rue el Ministerio Pub1íco dentro 

de.ia Averiguac~on Previa. es una "Autoridad• y en e1 proc~ 

dimiento es "Parte" que de a1guna manera tiene interes Pu-

blico y Juridico ante su Representante ofendido, el cual s~ 

rá una persona física o mora1, en ei último caso estara ~

siempre representado por una· persona f1sica, quien deberA -

acreditar su personalidad mediante Poder Notarial ante las 

Autoridades que conozcan de ia causa penal correspondiente 

y quienes forman parte de nuestra Sociedad, pero no siempre 

tendra el caracter de acusador. sino que es un auxiliar del 

Juz9ador el que va a aportar las pruebas suficientes para -

conocer la verdad histOrica de los hechos que orisir.aron el 

resuitado corni.sivo denominado "de1ito" y rea1izado por un -

sujeto determinado inte9rante de nuestra Sociedad en que v~ 

vimos y que ha infrin9ido la Ley Adjetiva Penal. el que tam 

bien tendra derecho de solicitar la libertad del sujeto COJl. 

siderado hasta ese momento responsable en la comisiOn del 

delito ori9inariamente imputado por el Ministerio Publico 

Xnvestigador. es decir. en la etapa de Averiguacion Previa. 

Se9uncla.- El Ministerio Publico en el Proceso Penal 
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Mexicano1 a1 formu1ar conc1usiones no acusatorias a favcr 

del o los indiciados presuntamente responsables hasta ese 

momento aun: aunque en 1a práctica 1o anterior no se ap1ica, 

a pesar de e~tar 1egalmente estab1ccido dentro de nuestra 

Legislacibn Procesal Pena1. sin embargo, considero que 1o 

anterior no se aplica en virtud de que el Ministerio PCtb1i

co dentro de nuestro Procedimiento es sumamente atacado y -

criticado por la misma Sociedad, aunque defiende los ínter~ 

ses de la misma aunque debería aplicarse por economía Proce 

sal en virtud de que el Organo Juriisdiccional ya no dicta

r~a una sentencia "ABSOLUTOR.l:A" y aün siguiendo e1 curso de 

la etapa del Procedimiento, al dictar los puntos resoluti-

vos de 1a sentencia, el Juzgador al absolver a un determinA. 

do presunto responsable o presuntos responsables antes de 

dictar 1o anterior todav~a, por que considera que no es o 

son responsables en la comisibn del delito (s) que les fue

ron imputados por la Rep=esentaci6n Social en la Averigua~ 

ci6n Previa y consecuentemente, al ejercitar.su Acci6n Pe~ 

nal en su contra. es decir, a1 momento de recaer en su co~

tra "1 1a cons.ignaci6n" ¡ es decir, al no acreditarse e1 cuer

po del delito ni mucho menos demostrada su responsabilidad 

claramente visto en la secuela del Procedimiento, en la ac

tualidad aíin el Min:. terio Público apela a, dicho punto resJ;¡. 
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1utivo, quien más tarde 1as Autoridades correspondientes, 

confirmaran 1a sentencia apelada y eso únicamente servirá 

para exhibir a la figu::-a. conocida en nuestro Procedimiento. 

co~o "parte" ~e este Ministerio PG.bli.co. 

Tercera.- Es bastante frecuente en l.a actual.idad que 

l.os elementos de l.a Pol.icía Judicial., l.os cuales están al -

mando y orden del Ministerio Públ.ico, ?Or di.sposici6n Cons

titucional co:no ya se ha explicado,·. ante la fase procesz.l -

da l.a Averiguaci6n Previa, jueguen o vacilen sobre l.a libe.x; 

tad de un determi.nado sujeto, es decir, que en ocasiones 1os 

Agentes de 1a Policía Judi=iai, hacen detenciones de deter

minadas personas sin que previamente e.Xista alguna acusací6n 

denu~cia o querella en su contr", por actos realizados que 

nuestra Legislaci6n se~a1e como wde1ito", y eso no es 10 

peor, sino que 1os detienen sin ninguna causa 1~ga1mente 

justificada por dias e incl.usive po= semanas, quizá l.o ant& 

rior 1o hagan por ignoranc:i.a de ellos mismos, pero considero 

que ta1 situaci6n debe terminar. no so1o con imponer1es me

didas correccional.es: sino que también medidas eficaces pa

~a evitar tantas violacion~s Constitucionales, previstas 

por los articul.os l.4 y -16 de nuestra Carta Fundamental y 3.a 

más importante para l.a Sociedad que es "LA LIBERTAD" con l.a 
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cua1 en nuestro medio sociai. si se originan ~iversidades 

de de1itos cometidos por la conducta de dichos elementos; 

l.a mayoría de las veces, al. ponerlo a disposición del Mini.:;. 

te~io Público.competente, aparentemente informan una confe

~i6n de este ante esa Xnstituci6n •Policía Judicia1". pero 

esa confesi6n a1 avance da1 Procedimiento quedar& sin va1or7 

al. negarl.a ante el. ~inisterio Pfibli=o y posteriormente ante 

el. Organo Jurisdiccional., corroboran~o así su negativa, ade. 

más de desahogarse las pruebas ofrecidas y ad.~it~das en su 

oportu~idad. aportadas por las partes, consi~ero que estos 

elementos Polici~cos, son los que en diversas ocasiones re

tardan 1a puesta a disposici6n ante las Au~oridad~s Compe-

tentes de los sujetos probabl~s responsaoles de l.s comisi6n 

de un del.ito o del.itos determinados y no el Ministerio Pd

h1ico como en ocasiones se c~ce. ya que está plenamente de

mostrado que inmediatamente que el. Ministerio Púbiico tiene 

conocimiento de la configuraci6n de un delito, es decir, de 

que haya suficientes el.ementos para tener por acre~itado ei 

cuerpo del. del.ito, así. como demostrada su probal:>l.e respón

sabi1idad siempre y. cuando esté detenido ese sujeto. 1o p-._: 

drá inmediatamente a disposici6n de l.a Autoridad Competente 

para reso1ver sobre su si~uaci6n Jurídica a 1as 72.00 horas, 

como se encuentra cstabl.ecido en el. artícul.o 19 ConstituciJ:i 
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na1, concluyendo, que no hay necesidad de i~poner Término -

para que el Ministerio Público ponga a disposici6n del. Juez 

al probab1e responsable en ia coraisi6n de un de1ito. siem-

pre y cuando ~orao ya expuse se encuen~ren satisfechos o rEUt 

ni~os 1os elementos bastantes y suficientes para tener por 

comprobado el cuerpo del. ::iel.ito, a.si como de:nostrada su pr~ 

sunta. r~aponsabil.idad penal., del. indiciado en l.a comi.si6n -

del. mismo. 

Cuarta.- El. Ministerio Públ.ico en general., debe ser 

sujeto <lesinteresado. impa:cial y sin pasionas para ser un 

verda~ero auxiliar d~l Ju~gad~r, y aoí faci1itar sus rnanio

!>:as !!11 descub:ir l.a verdad histórica de l:>s hechos del.ict:.i. 

vos i~p~tados a uno o a varios sujetos ~cterminados c;¡ue PJ::. 

sumiblgme~te cometieren una conducta que la Ley Pena1 san-

.:ione como "delito". 

Quinta.- En l.a actual.i<iad, respecto ~1 pago de l.a r.e. 

paraci6n del. dado ocasionado al. ofendido por un hecho d~te,¡: 

minado que l.a Ley castiga como del.ito, para una mejor efec

ti•.1idad se del:>er~a dar 1.a. ;i:iterveriC:i6n n::?cesari.a a1 Ministe 

rio PCi!:>1ico,. ya que 1a parte o~endi.da se 11 con:orma" en di

versas ocasiones en =ecuperar so1o una parte de1 daao oca--
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sionado y no en su tota1i~ad o en otras, según 1a decisi6n 

~e1 particu1ar se dá por satisfecho de1 daño causado en su 

ag~avio, io anterior en virtud de ~ue c1 particu1ar forma -

parte de nues~ra Sociedad y 1o que prot~ga e1 Ministerio P~ 

bl.ico son precisamente los intereaes de esa Sociedad. 

Sexta.- Con 1o anterior no pret~ndo cambiar 1a figu

ra de1 Ministerio Púb1ico por:¡ue también cambiar1an 1as co.s, 

tun.bres de l.a -s:>ciedad en que vi".1i;;ios, y siendo as.!* no ha

bría raz6n de la existencia d~ est3 figurn Representativa 

de1 Es~ado, porqua no ..xistir~an 1os de1itos. 
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